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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 22 de diciembre de  1945 por 
la que se  dispone que don Gregorio  

Hidalgo de Torralba Martínez cese en 
la comisión que le fu é  conferida en 
la Fiscalía Superior de Tasas.

Excm os. Sres. : V is to  lo com unicado 
por el l im o. Si*. Fiscail superior de T a 
sas y por conveniencias del servicio,

Esta  Presidencia ha tenido a bieo acor
dar  que don G re gor io  H idalgo  de T o -  
rralba M artínez, funcionario  de primera 
categoría  del C uerp o  N acional de Secre
tarios de Adm inistración, destinado en 
comisión a la F iscalía  Superior de T a 
sas  por Orden c ircular de esta Presiden
c ia  de fecha de agosto  del corriente  

año ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
,Ta D O  número 244), cese en la referida 
comisión, reintegrándose a. su anterior 
destino.

L o  q u e  digo a V V .  E E .  para su co. 
ro c im ien to  y  dem ás efectos.

D ios gu arde  a V V .  E E .  muchos años.  

Madrid. 22 de diciembre de 1945.— 
P .  D . ,  e¡IrSubsecretario, Lu is  Carrero.

E x c m o s.  Sres. . . . . . .

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se nombran aspirantes a O f i 
ciales del Cuerpo de Prisiones a los 

setenta opositores aprobados por el Tri
bunal,  por el orden que se relacionan.

limo. Sr,  : V is ta  la propuesta elevada 
por el T ribu n al  calif icador de la oposi
ción libre convocada por Orden minis
terial de 17 de marzo último pasado, para  
cubrir ochenta plazas de aspirantes a Ofi
ciales del C uerpo de Prisiones,

Este Ministerio, a propuesta de esa D i 
rección General ,  ha  tenido a  bien n om 
brar aspirantes a Oficiailes del Cuerp o de 
Prisiones a los setenta opositores apro
bados por el T ribu n al,  por el orden que 
a contiíiuación se relacionan :

t. D. Ferm ín  G on zález  G arc ía .
2. D .  F é l ix  S a la do  G an goso .

3. D .  D ie g o  Robles  Mas.
4. D . José C as ad o  G arc ía .
5. D. F ern an do Méndez Rodríguez.
6. D . L u is  Pacheco Conde.

7. D. José F áb regn s Rodríguez.
8. D . M a n u e l  L g a M c  S^n qu le re e .
9. D. L u is  G allo  Sada.

10. D .  Jesús Incinil las Bengoechea.

11. D . M anuel Mansilla  Luna.
12 . D.  Luis  A n ge l  Martín Carril lo .
13. D. Sebastián Ortiz  Espinosa.
14. D. L u is  B lanco Mercadal.
13. D. José N a ra n jo  Alvarez.  
ió. D. A ntonio López Muñoz.
17. D. Juan Velasco Viejo.
18. D. G on zalo  Velasco  Viejo, 
iq. D. M arian o  M artín R am o s.
20. D. José Medela  ChamosPs.
21. D . G regorio  R o m án  Montero.
22. D. Guillerm o Bibiloni Perellú.
23. D. B a lta s ar  Sánchez Regidor.
24. D . M anuel R u iz  P a r r a .

25. D. R a fa e l  Mnrailes Marón.
2Ó. D. Francisco R o m ero  de Aguilar .
27. D. M iguel Señas G arcía .
28. D. Luis G a rc ía -O cañ a  y García .
29. D. Luis  R u ed a  Aspiro?.
30. D. Florencio Andrés de los Ríos

Sánchez del Puerto .

31. D. F élix  O r te g a  Aparicio.
32. Francisco Martín R am os.
33. D. M anuel B lázquez Jiménez.
34. D. F rancisco  Rom ero Sánchez.
35. D. Lis ardo C orch a  no H ernández.
36. D . .J o s é  M aría  Fernández G allar

do y López.
37. D. José G arr a y a ld e  M artínez de

Aguirre .
38. D :  Daniel López M anzano.
39.' D .  José D ía z  C arreño.

40. D .  F rancisco  A lbart  Segarra.
41. D. M anuel A sensio Baeza.
42. D . F d i p e  M oreno Rodríguez.
43. D. Vicente Pérez Asensio,
44. D .  Feliciano Gutiérrez de la Ver

dura.
45. D. Julio Alejo Muela .
46. D. S an tiago  de las l l e r a s  L a m a ta .
47. D. C ay e ta n o  S ón ico  García .'
48. D. F rancisco P a checo  Conde.
49. D. Isidro G arc ía  M artín.
50. D. Jesús V e g a  Zarzosa.
51. D. B u enaven tu ra  C uesta  Villalba.
52. D. B enigno M uñoz Calvo.
53. D. M anuel M olero Dios.
54. D. E nrique Alfonso CÍáceres F u 

man al.
55. D .  A ngel San ch o  Martínez.
56. D. Alfonso D om ín g u e z  Soto.
57. D. R u fin o  G onzález  Barbudo.
5S. D. Antonio  M ayo ra  Z ú ñ ig a .
59. D. I^eopoldo R o dríguez  Rubio.
60. D. V icente  Pellicer G racia .

61. D. Julián de los Ríos Sánchez del
Puerto.

6a, D. Pedro Robles Mas.

63. D .  V íc to r  R a n v  , M och a b a .
64. D. R afae l  Juan A l ó n -o Bar rae hiña
65. D. Enrique López D íaz.
66. D. Angel López Con den as.
6 7 . D. Ricardo M erino Merino.
68. D. José Pineda Fernández R ú a .
69.. D. M iguel de los Santos Arcana

San/..
70. D. L u is  Lilón de Robles y R io zo .

'Eodos ellos ingresarán como alumnos 
do la Escuela  de Estudios Penitenciarios 
para  efectuar en este C entro  el curso de 
capacitación profesional que previene el 
artículo sexto de la Orden de 31 de ene

ro de 1944, con arreglo  a la organización  
que para el m ism o se determ íne por «I 
Consejo R ector  de 'la Escuela,  en uso de 
las facultades que le confiere e) artículo  
séptimo del R eg la m en to  de 14 de no

viem bre último.
L o  digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V .  I. mucho,s años.  *

Madrid, 4 de diciembre de 1943.

. F E R X A N D E Z  C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se promueven a las distintas ca
tegorías y clases de la Escala Técnico-  
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones a los  
funcionarios que se detallan a conti
nuación.

lim o. Sr. : Existiendo vacantes^eo ¿as 
distintas categorías  y c lases en la E s c a la  
Técnico-Auxiil iar del Cuerp o de Prisiones 

y de conform idad con lo prevenido en el 

artículo 391 del vigente R e g la m e n to  de 
¿os Servicios de Prisiones, -

E ste  Ministerio ha dispuesto qu e  los 
funcionarios de la referida Escala  que 
a continuación se mencionan sean pro- 
movidos por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las catego- 

•rías que se expresan, e fectos económicos 
a partir de 'la m ism a fecha, con tin uan do.,  
todos ellos en sus actuales destinos :

A la categoría  de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda clase, con sueldo '  
anual de 9.600 pesetas :

Don L u i s  de ¿a T o rre  G álvez,  por ju 
bilación de don Nicolás T orres  R iv a s ,  
que la  s e r v í a ; antigüedad de 8 de di
ciembre de 1945.

A la categoría  de Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo a nu al  
de S.400 pesetas :

Don A nastasio  Pastrana Bajo,  por p r o  . 

m oción-de don L u is  de la T o rre  G álvez,
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que la serv ía ; antigüedad de 8 de di
ciembre do 1945.

A  la  categoría de Oficial de prim era 
c ’as^, con sueildo anual de 7.200 pesetas :

Don Fernando L o sa ra  Méndez, por 
promoción de don Anastasio Pastrana 
Bajo, que la servia ; antigüedad de 8 de 
diciembre de 19-45.

A la categoría de O ficia’ do según d-a 
cíase, con sueldo anual de o.ooo p ile tas  :

Don Constantino Castro Catiro, por 
pase a la excedencia v o l u n t a r i a  de don 
Gregorio Salvador Castaños, que la ser
via ; antigüedad de  22 de noviembre de 

 ̂9 4 5 -
Don Rafael Heredero Rodríguez, por 

pase a l a ' excedencia voluntaria de don 
Jesús Cabellos Aviles, qin la servía ; 
antigüedad de 6 de diciembre de i945.

Don Luis Ruiz de! V.illai, por promo
ción de don Fernando Losaría Méndez, 
que la servía ; antigüedad de 8 de di
ciembre de 1945.

Lo digo-a V7. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1945.— 

P. D., í. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 14 de diciembre de 1945 por  
la que se traslada a don José Vidal 
Castro, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo de los Tribunales de Justicia, a la 
Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de La Coruña.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José Vidal Castro, Je fe  de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de íos Tribunales de 
Justicia, con destino en ia Secretaría de 
Gobierno del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladarle a igual plaza en la Audiencia 
Territorial de La Coruíía.

L o  que participo a V. L  para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, • 14 de diciembre de 1945.— 

p . D., I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 14 de diciembre de 1945 por 
la que se desestima la petición formu
lada por don Hermenegildo Fernández 
Gutiérrez, al amparo del Decreto de 22 
de mayo de 1943.

Excmo. Sr. Visto el expediente incoa
do, con el número 794, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Hermenegildo Fernández Gutiérrez, de 
veintiocho años de edad, soltero, con do
micilio en Toledo, calle de Los Postes,

número 3, de profesión conductor de au
tomóviles, en solicitud de «la rehabilita
ción para obtener el carnet de conduc
tor»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do coi. la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Oue se desestime la petición deducida 
por don Hermenegildo Fernández Gutié
rrez, dado los antecedentes del interesa
do, naturaleza y circunstancias de los 
hechos por los cuales fue juzgado y con
denado, en su día el solicitante.

Lo que digo a V. E, para- su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

O R D EN  de 30 de abril de 1945 por la 
que se transcribe provisionalmente el 
Escalafón del Profesorado numerario 
femenino de Escuelas Normales.

limo. S r . : En las dos últimas cate
gorías del Escalafón del Profesorado 
numerario femenino de Escuelas Nor
males, se-han suscitado diversas recla
maciones sobre el puesto escalafonal, 
reclamaciones que tuvieron por funda
mento los derechos que a las Profesoras 
procedentes de las promociones de la 
Escuela Superior del M agisterio conce
dían la Real Orden de 14 de febrero de 
J9 !3 y Real Decreto de 29 de junio 
del mismo año, disposiciones no dero
gadas, antes bien, confirmadas y pues
tas* en práctica por numerosas senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia 
y Ordenes de la Administración.

Al disponerse por los citados Real 
Orden y Real Decreto (artículos terce
ro y cuarto y sexto, respectivamente), 
que la colocación escalafonal de este 
Profesorado se haría de acuerdo con el 
número que obtuviera cada una de las 
interesadas en la lista general de su 
promoción, siempre que aceptaran el 
primer nombramiento para que fueron 
propuestas, de acuerdo con la Sección 
a que pertenecían, la Administración 
s e , encontró ¿inte la imposibilidad de 
destinar a  las interesadas con arreglo 
a sus promociones, ya que las vacan
tes producidas eran de una o varias 
Secciones, y nunca guardaban aquéllas 
correlación con el número de alumnas 
aprobadas en cada una de las Secciones.

Por lo mismo, se ha dado el caso de 
Profesoras que perteneciendo a  promo^ 
ción anterior han sido colocadas con 
posterioridad a otras de años sucesivos 
que obtuvieron plaza por existir vacan
te en su Sección; y las prim eras, al 
amparo de la legislación citada, soüei- 

't-aron la rectificación escalafonal, pues
to que en >u día, no obstante aceptar 
el primer nombramiento qu-e#a sú favor 
se hizo, fueron colocadas con posterio- 
ridaa a las de distintas Secciones que 
se posesionaron en fecha anterior.

Teniendo en cuenta que los Escala
fones de por sí, no >on declaratorios 
de los derechos de los- iuneic narios, si* 
no que aquéllos nacen de su título, po
sesión y ceses, ha sido rectificado el 
Escalafón del Profesorado numerario 
femenino de Escuelas Normales, totali
zado en 31 de marzo de 1933, a conse
cuencia de varias Ordenes ministeriales 
que fueron acordadas en cumplimiento* 
de lo dispuesto per la Real Orden de 14 
de febrero de 1913 y el Real Decreto 
de 29 de junio del mismo año; y esti
mando conveniente a los efectos admi
nistrativos que los funcionarios conoz
can en cada momento y con exactitud 
su propia situación escalafonal, corno ' 
también la procedencia de subsanar 
cualquier error de hecho o Inobservan
cia de derechos que en las relaciones 
escalafonales u Ordenes m inisteriales 
de rectificación hayan podido produ
cirse,

E'pte Ministerio ha acordado lo si
guiente:

• Artículo primero. Oue se publique 
el 'Escalafón del Profesorado numerario 
femenino de Escuelas Normales del Ma
gisterio Primario, con carácter provi
sional.

Artículo segundo'. Oue en el plazo 
de veinte días, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , las interesadas 
deberán formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, debiendo declarar 
en las mismas (cuando se funden en la 
Real Orden de 14 de febrero y Reai 
Decreto de  29 de junio de 1913) el nú
mero de su promoción de la Escuela 
Superior del Magisterio y también si 
dejaron sin solicitar las vacantes que 
pudieran haberles correspondido por 
tratarse de Sección a la que pertene
cían.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio,9 guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1945.

IB A ÑE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general tle Ense
ñanza Primaria.
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M I N I S T E R I O  D E

E s c a la fó n  g e n e ra l  d e l P r o fe s o r a d o  n u m e ra r io  fe m e n in o  de  E sc u e la s  n o rm a le s

N U M E R O S

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Títulos
F e c h a   

del 
nacimiento

 Provincia
En el 

Escalafón
En el sueldo 
o categoría

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11
12
13v
14
15
16
17
18
19
20 
21

22
23
24
25 
28
27
28
29
30
31

32
33
34
35
36
37
38
39

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

51
52
53
54
55 
58
57
58

1
2
3
4
5 
b

7
8 
9

1

1
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

1
2
3
4
5
6
7
8
9 

10

11
12
13
14
15
16
17
18

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11

12
13
14
15
16
17
18 
19

Primera categoría: 20.000 pesetas

D a Fernanda Campos López .............. ...........................
DA Pilar Jiménez Losa ...................................................
D a María ue los Remedios Medrano Lorenz .............
D a Sira Am dia dei Pozo Escobedo ...............................
D a Emilia Ranz Aulés .................. ......................... ........
D a Antonia Freixa Torro ja ..........................................
D a Martina Casiano Mayor ................................... .
D a Marta Dolores Cebnán Fernández de Villegas , , 
D a Mercedes Werle Vidal ..............................................

Segunda categoría. 18.000 pesetas

DA Matilde Jove Oanellu.; .............................................
D a  María Encarnación Sánchez Picazo ....................
D a M aría Ballvé Aguiló .................................................
DA M aría de la Concepción Jerez Burgos .................
D a  Matilde Sánchez Treboi ................. .........................
D a Perra Jiménez García Serrano ...............................
DA Avelina Tovai Andrade ............................................
DA Laura Miret Bernard .................................................
D a Dolores Pastor Martínez ..........................................
DA Luisa Chave Pizarro ..................................................
DA María Victoria Jiménez Crozat ...............................
D a Luisa Abad Pastor ....................................................

Tercera categoría: 16.400 pesetas

D a Pilar Fon techa Ramiro .............................................
D a  Matilde Caldevilla Villalpando ...............................
DA Elvira Bermells Martínez ..........................................
D a  Aurelia Monllor Pérez ...............................................
D a  Fidela Martín del Río .............................................
D a  M aría Polo Chave .....................................................
DA Dionisia Payo Ruiz ....................................................
D a  L uz Isabel Salazar y de Velandia ........................
D a  M aría del Pilar Bertolín Tomás ...........................
D a  Paulina M aría Africa León Salmerón ............

D a Dolores Sama Pérez ................................................
D a Josefa Antonia Iraizoz Yaben ...............................
D a  Enriqueta Fairés Duerto ..........................................
D a  M aría del Rosario Díaz Jiménez Moheda .............
DA Maria Emilia Gómez García ...................................
D a  Celia Brañas Fernández ..........................................
D a  María de la piedad de Dios e Hidalgo .................
D a  M aría del Pilar Areal Balbuena ............................

Cuarta categoría: 14.400 pesetas

D a Primitiva López Gómez ....................................... .1
D a  M aría Herminia Rodríguez Gómez .........'..............
D >  María Teresa Menéndez Berjano ........................
DA Josefa Santos Méndez .............................................
DA Francisca Pol García .................................................
D a Luisa Tomasa Marcos Losada ..... ;............................
DA María de Maeztu Witney ..........................................
DA Pilar Rarberán Tros de Ilarduya ............................
D a M aría de la Concepción Alfaya López ......L.......
D a  M aría de la Concepción Sánchez Madrigal ..........
D a  M aría Julia Troncoso Sagredo ...............................

DA Josefa Pérez Solsona ............................... .................
DA Josefa Victoria García de O b e s so ............................
D a  M aría de las Mercedes Usúa Pérez ...................
D a Leonor Diez de la Torre ..........................................
D a  M aría del Pilar Chacorrén Navarro .................. .
D a  María del Carmen Queimadelos Vieitez ...........
D a  Adela Estévez Fernández .................. .......................
D a  Manuela Pérez Solsona ..... *..................

N.
N.
N.

N. B.
N.
N.
N.

B. S.
N.

í.

N.
3.
S.
N.

N .fB
S
3.
S.
s.
s.
N.
N.

S.
s.
s.

S. 3.
s.

N.
S.
s.
N.

S.
N.
S.
s.
s.

S. B.
S.
s .

s .
s.
s.
s.
N.
s.
N.
N.
N.
S.
N.

N.
N.
N.
N.
S.
S.

N. B. L. en L. 
N.

i1
19 enero 1876! 
2,3 septbre. 1876 ¡ 
1 sepibre. -870
7 junio 1378 

17 agosto 1375
! 16 mayo i 875 
i 30 enero 1881 1 
13 agosto 1831 ¡ 
5 enero 1880

23 febrero 1880 1 
! 16 abril 188Ü
i 14 junio 1879 
j 5 diebre 1876
13 marzo .877 
22 febrero 1380
3 julio 1873
4 marzo i 876
5 novbre 1382

17 junio 1884
6 septbre 1880
8 enero 1881

i

5 marzo 1882 
¡ 14 marzo 1881 
115 enere .1881 
¡ 7 enero 1882 
;23 abrí) 1881
24 julio 1883
19 abril 1880 
8 julio 1882
I febrero. 1884 ¡

22 junio 1875

23 octubre 1883 
11 febrero 1880
6 septbre 1833

20 marzo 1884
14 septbre 1881
20 mayo 1880
29 septbre. 1884
18 agosto 1882

27 novbre- 1381
21 novbre 1880
15 abril 1879
16 abril 1878
23 marzo 1881 
21 diebre. 1878
19 julio 1881
30 novbre 1882
24 diebre. 1876
7 diebre. 1882 

21 agosto 1890

30 diebre. 1889
25 junio 1888
20 maye 1877 

1 julio 1887
24 julio 1875
II enero 1884 
13 mayo 1882 
11 abril 1888

Madrid ...... ..
Almería............
r  mea ..........
Santander ....
Logroño ......
Tarragona ....
Madrid .........
Salamanca ... 
Lérida ..........

Oviedo ..........
G rana la  ......
Tarragona ....
Logroño .........
¿aragoza ......
Avila .......
Pontevedra .
Zaragoza ......
Barcelona, ..
Lugo ............
Madrid .,.....
Madrid .........

!
¡
l

Vailadolid ...
Alad ría ..........
Va;ene.a ......
Alicante ......
Avila ............
Burgos ........
Paiencia ......
Burgos .......
Vailadolid .. 
Madrid .......

Madrid ...... -
Navarra .....
Zaragoza .....
León ..............
Vailadolid ..,
Coruña ..........
León .............
León .............

Murcia ...........
Avila .............
Barcelona ....
Pontevedra
Madrid ....... .

, Avila .............
; Alava .....o......
Madrid ..........

, Madrid .........
Madrid .........
Madrid ..........

Lérida ..........
Santander ....

i Barcelona .....
1 Santander ....
! Zaragoza .......
i Pontevedra ....
Logroño ........

ILérlúa ..«..o....
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EDUCACION NACIONAL

del Magisterio Primario, con arreglo a su situación en 30 de abril de 1945

I N G R E S O
Grupo de 

asignaturas que 
desempeñan

S e c c i ó n  
de que 

p r o c e d e n

Escuela 
en que 
sirven

OBSERVACIONES
Proced i -  
miento

F e c h a  
del

nombramiento

F e c h a  
de l a toma de 

posesión

s
O.
O.
O.
o .
o .
o .
o .

o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .

^  o .
c.
o .
o .
o .
c
o .
o .
o.
o .

o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .

a
o .
c
o .
o .
c .
o .
o
o .
o ,
o .

o .
o .
o .
o .
o .
0.
a
o .

I
!

20 julio 1900 
11 mayo 1901 
11 mayo 1901 
11 mayo 1901 
11 mayo 1901 
6 sepbre 1902 

14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905

14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905
18 marzo 1907 
5 margo 1909 
8 marzo 1509 
8 marzo 1909

19 abril 1909 
19 ’ abril 1909 
19 abril 1909 
11 mayo 1909

17 enero 1910 
25 febrero 1910 
19 abril 1909
3 mayo 1910
4 mayo 1910 

22 agosto 1910 
16 dicbre 1910 
16 dicbre 1910
16 dicbre 1910
24 marzo 1911

8 abril 1911 
8 abril 1911 
8 abril 1911

17 abril 1911 
17 abril l911
5 mayo- 1911 

28 mayo 1911
19 junio 1911

13 junio 1911 
3 abril 1912

25 marzo 1912
20 mayo 1912 
3 .junio 1912

25 junio 1912 
31 julio 1912 
13 agosto 1913 
31 julio 1912 
19 agosto 1912
2 octubre- 1913

22 octubre 1913 
8 enero 1914
2 octubre 1913 
8 enero 1914
3 mayo 1913 
2 abril 1913

26 mayo 1913 
2 julio 1913

28 julio 1900
28 mayo 1901 
1 junio i 901
4 junio 1901
5 junio 1801

23 septbre i902 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905

14 julio 1905 
U  julio 1905 
14 julio 1905
14 julio 1905
12 abril 1907
18 marzo i 909 
27 marzo 1909
7 abril 1909

19 abril 1909
26 abril 1909
4 mayo 1909 

22 mayo 1909

22 enero 1910 
25 febrero 1910
15 mayo 1909 
25 mayo 1910 
. 4 mayo 1919-
13 septbre 1910 
1 enero 1911

16 dicbre 1910 
3 abril 1911

7 mayo 1911 
3 mayo 1911

19 mayo 1911 
1 mayo 1911 
3 mayo 1911

15 mayo 1911 
' 8 junio 1911
29 junio 1911

10 julio 1911 
: 26 abril 1912 
12 abril 1912
27 mayo L912 
9 junio 1912
5 julio 1912

24 agosto 1912
30 agosto 1913
20 agosto 1912 
20 agosto 1912
14 febrero 1913

14 febrero 1913 
14 febrero 1913 
14 febrero 1913 
1 febrero 1914

28 mayo 1913 
1 mayo 1913

31 mayo 1913
17 julio 1913

Labores .................
Gramática ............1
Historia ................
Historia ...... ..........
Historia .................
Geografía ............. .
Fisiología .............

Matemáticas ........

Matemáticas ,, 
Matemáticas , .. 
Matemáticas .
Matemáticas ........
Fisiología ............
Pedagogía ....... .....
Geografía .............
Geografía .............
Pedagogía .............
Gramática .............
Gramática .............
Pedagogía .............

Labores .................
Paidología ............
Pedagogía .............
Fisiología ...............
Fisiología ........ ...... |
Geografía ............. 1
Matemáticas .........

I
Fisiología .............
Labores .................

i i 
Física y Química...
Matemáticas .........
Ciencias Naturales
Psicología .............
Geografía ..............
Física y Química... 
Ciencias Naturales 
Labores ............ .

Física y Química...
Matemáticas .........
Matemáticas .........
Historia .................
Gram ática ............
Pedagogía ....... .....
Pedagogía .............
Matemáticas .........
Geografía .............
Historia .................
Matemáticas .........

Matemáticas 
i Física y Química...
; Matemáticas .........
• Fisiología ..............
i Historia .................
Fisiología ....... .....
Historia ...... ..........

i Labores ........ ........

Labores ..... .
Letras .........
Letras ........
Letrus ........
Letras ........
Letras ........
Ciencias .....
Ciencias .....
Ciencias .....

Ciencias .....
Ciencias .....
Ciencias ....
Ciencias .....

, Ciencias .....
Letras ........
Letras ........
Letras ........
Letras .........
Letras ........
Letra? ........
Labores ......

Labores ......
Letras .........
Letras ........
Ciencias ..... !
Ciencias .....
Letras .........
Ciencias .....

1 Ciencias .....
1 Ciencias .....
; Labores ......

¡Ciencias , ... 
Ciencias 
Ciencias
Letras .........
Letras ........
Ciencias 
Ciencias 
Labores ......

Ciencias .....
Ciencia? .....

1 Ciencias .....
¡Letras ..... ...
! Letras ........
Ciencias .....
Letras ........
Ciencias .....
Letras .........
Letras 
Ciencias ...

r

Ciencias .. 
Ciencias .. 
Ciencias .., 
Ciencias. ..
Letras ......

Ciencias .....
| Letras ......
1 Labores ....

i

Madrid .......
G ranada .....
Guadai ajara.
Madrid ......
Vaioneia ,... 
Barcelona ... 
Cádiz ..........

Toledo ........

Vizcaya ......
Jaén ..........
Alicante .....
Guipúzcoa...
León ..........
Granada .....
Huesca .......
Tarragona ... 
Castellón ....
Burgos .......
Segcvia 
Vizcaya ......

La Coruña...
Cádiz ..........
Valladolid ...

| Murcia .......
! Logroño ......
Burgos ....f. 
Paiencia .....

¡ Huelva .......
Madrid .......

Toledo .......
Alava ..........
Patencia .....
Madrid .......

. Valladolid ... 
i La Coruña... 

Salamanca... 
Salamanca...

Murcia .......
Santander... 
León ..........
Santiago ....
Avila ......
Salamanca...
Avila ..........

! Madrid .......
; Toledo .......
Soria ..........
Navarra .....

Tarragona ...
Logroño ......
Baleares ....
Avila ........ .
taragoza ....
Cácere ......
Sevilla ........
Lérida ......... j

Autora de una obra declarads 
de mérito.

Según Orden de 14 de febrer< 
de 1913.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  j
s
i

TKalos i

í

f v F r e í a  j 
! deí  ! 
i tnaolmiento i

' i

Provincia
En el 

KáculaJon
En el sueldo 
o categoría

;j9
60
{>1
ti'J

63
64
65 
6G
67

68
69

70
71
72 .
73
74
75
76
77
78
79 
00

8 L
82
83
84
85 
06
87
88
89
90
91

92
93
94
95
96
97
98
99 

>100 
101 
102
103
104
105
106
107
108

109
110 
111 
112
113
114

115 
1116
117
118
119
120 
121 
122 
123

20
21
22
23

24.
20 
26
27
28

29
30

1
2
3
4
5 
«
7
8 
9

10
n

12
13
14
15
16
17

18 119 !
20
21 
22

23
24
25
26 
23 
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37 
33
39

40
41
42
43
44
45

1
2
3
4
5
6 
7 
$
3

> I
j D a M anuela G arcía Fernández ......................................... |
j D a María Pura Cham orro San Rom án ..........  .......  , . . . j
i D a María Dolores G óm ez M artínez .................................¡
1 D a  Baldom era Emilia M artín González ......................... j

D a Elvira de Laburu Calera ........................, ....................... i
D a Emilia T irado Illanes ............................................. ........ r

j D a Carmen Cascante Fernández ................................... . . . .í
j D a  Carmen García M oreno .........., ......... ............................. i
1 D a María Cruz Pérez G onzález .............................................!
j DA Rosa Rolg Soler ......................................... .........................!
¡ D a María Cruz Fernández R am udo .................................. \

!Quinta categoría : 13.200 pesetas \
! i
í D a Eulogia G óm ez Lafuente ......................... .......................i
| D a M aría Visitación Puertas La torre ............................ :

¡ D a  Rosario Pérez Solernóu ..................................................... i
¡ D a G enoveva del Pino V aliera ............................................ i
| DA María del Rosario Fernández Erenehu Zaldos .......\
j D a  Isabel Gutiérrez de Ceballos Alvo ............................ i
! D a M aría M ontserrat Valles M arxuach ........................»
; D a Andrea Izquierdo Pardo .................. ............................... i
i D a Ernestina Elena Otero Sest-elo .................................... 1
I d a  Juana Sicilia M artín ................. ........................................;
j
i i
j D a Ana Valla dolí d Oms ..................... „................ ................. •
1 D a Juana Fernández Alonso .................................................í
| D a Filar M artínez Alam o ......................... ..............................i
1 D a  Petra Donatila Ferradas Bernal ................................ í

¡D a Jacoba Ríosalido Ortega „............................................... j
IDA Josefa Bris Salvador ................................. .......................s
D a Josefa R osón Rubio .......................... ................................ !
D a  M aría puigcerver Soler ................. ...................................
DA M ercedes Escribano Pérez , ........................................ ..
D a María de los Desamparados Ibáñez Lagarda ,, ,

; D a  Josefa Ségovia M orón .....................................................
D a María Cristina Santa M aría Sáenz ............................
D a Sara Fernández G óm ez ............................ ,........ ..........
D a  Angela. C am icer Pascual ...................... „•.......................5
D a Leonor López Pardo ...................... , .................................|
D a Saldalia Elisa de la Casa R ojas ................................ 1
D a Elvira Ortega Pérez ..............................................................\
D a Quintina M aría del Carm en Zalam a M iguel .......
D a  M atilde D íaz Saiz ............................................................. ¡
D a  M aría de los Angeles M iranda Villa te ................
D a Elvira T ovar Núñez de Andrade ................................
D a Carmen Patrocinio Esteban Pérez ...........................
D a M aría Castillo M iguel ...............................„ ............... .
D a M aría Esperanza Elia Pascual ....................................
DA M argarita Cutanda Salazar .............................................
D a Adela M edrano Laguna .................................................
D a Carm en M oreno T ierno .................................................
DA Ana Biader del Castillo ....................................... .
D a  Carmen Cuesta del M uro .................................................
D a M aría Fernández Alvarez ........................... ................
D a  Em ilia M erino Martín .....................................................
D a P ilar Serrano R izo ........... : ................................................
DA Prim itiva Caño Ledesma ........................ ............. . . ......
DA M aría del R osario G óm ez C ansino ............................
DA Am alia Alvarez López .................................. .......................

Sexta categoría : 12.080 pesetas

D a  M aría V eldés San M artín  ................. .’. .......... . . ..7,,
DA Felisa D uch C a m p a ñ a ..................................................... .
D a Emma M artínez Bay ......................... *..............................
D a  Julia O choa Vicente ................. ......... , . . . ........................
D a M aría Castellanos Díaz .................................................. .
DA Julia Pérez Seoane y  Díaz Valdés ............................
D a  Carmen Pardo Losada .................................... ................
D a  M ercedes G arrido Buezo ............................................. :.
D a  M aría V ictoria M ontiel Vargas , ............................. .

N.
N.

N. B.
N.

N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

N.
N.
N.
N.
S.
N.
N.
S.
N.
N.
N.

N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

* N. B.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
S.
N.
N.
Ñ.
N.

N. B. en D. 
N.
N.
N.
N.
S.
s .

s .
N.
N.
N.
N.
N. .
N.
N.
N.

] 23 agosto 1889 
1 5 dicbre. 1890 
! 6 abril 1S83 
! 3 marzo 1891

j 11 enero 1889 
i 27 marzo 1881 
1 18 abril 1856 
! .13 seplbre. 1885 
|18 enero 1887 
; 14 seplbre. 1886 
1 15 junio 1890 
| 3 m ayo 1884

í
i
! 22 abril 1886
j 9 abril 18.78
¡ 25 octubre 1883
j 10 octubre 1883
j 15 novbre. 1878
j 2 octubre 1880
í 10 febrero/ 1877
! 21 abril 1882
! 30 novbre. 1889
| 23 octubre 1890
i 7 m ayo 1885 
ij
j 26 ju lio 1888 
{21 marzo 1887 
i 15 marzo 1890 
29 abril 1891 

i 24 agosto 1886 
| 13 dicbre. 1880. 
¡24 febrero 1889 
i 20 abril 1890 
| 7 marzo 1890 
¡21 septbre. 1888 
j 29 novbre. 1882 
i 10 octubre 1891 
24- abril 1891
25 dicbre. 1889 
21 ju ljo  1893 
31 octubre 1891
17 abril 1888 1
3 agosto 1888 

31 octubre 1891 
15 febrero 1889
8 febrero 1881 
5 m ayo 1881

13 novbre. 1881
26 novbre. 1881

1 agosto 1883
2 septbre. 1879

14 m ayo 1894 
7 m arzo 1890
4 dicbre. 1890
3 agos 10 1890

27 dicbre. 1879 
2 dicbre. 1893 
2 junio 1893

23 ju lio  1886
5 octubre 1884

13 febrero 1884

20 junio 1887 
19 novbre. 18S3 
31 mayo 1393 
31 enero 1391
14 agosto 1881
18 abril 1892
21 agosto 1889
22 jun io  1893 
10 octubre 1889

Falencia ........
Zam ora .......
M adrid ............
M adrid ...........

Vi zeava ...........
Ciudad Real...
G ranada ........
Navarra .......
Madrid ...........
Pontevedra .... 
Tarragona ....

1 Lugo ...............

Zaragoza 
Zaragoza , i
M adrid ...........
Albacete ........
Córdoba ...........
Alava ................
Logroño ..........
Barcelona
Bureos .............
Pontevedra .... 
M adrid ...........

¡ Barcelona ......
¡Falencia ........
¡M adrid ...........
| Valladolid .....
•Madrid .........
'M adrid  ...........
M adrid ...........
Madrid .........
A licante ........
Cuenca .........
Valencia .........
Jaén .................
Vizcava ...........
Zam ora ...........
Zaragoza ........
Lugo .................
M adrid .......
M adrid ...........

, Valladolid .....
I Santander
Barcelona ......
Pontevedra .... 
Salam anca ....
Burgos .............
Navarra ...........
T oleáo .............
B arcelona ......
M adrid ...........
Gerona ...........
Falencia \.........
Pontevedra ...
M adrid .’..........
M adrlo ............
Logroño ...........
Orense ...........
Puerto R ico ....

Oviecfo .......
Huesca .............
A licante ........
Navarra .......
Ciudad Real...
M adrid ............
Orense .............
M adrid ............
M alaga ............
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I N G R E S O
Grupo de 

asignaturas que  
desem peñan

S e c c i ó n  
de  que  

p r o c e d e n

E s c u e l a  
en que  
sirven

OBSERVACIONES
Procedi
m iento

F e c h a  
del

nom bram iento

F e c h a  
de la to m a  d e

posesión

O.
O,
O.
o .

o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .

o .
o .
o .
o .
c .
o .
o .
c .
o .
o .
o .

o .
o .
o .
o .
o .
o .
°
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
c .
c .
o .
o .
o .
o
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .

o .  *
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .

2 ju lio  1913 
2 octubre 1913 
8 e n ero  1914

13 a g o sto  1913

14 novbre. 1913 
2 ju lio  1913

26 m ayo  1914 
2 octu bre 1913

23 novbre. 1914 
2 ju lio  1913 
2 octubre 1913

20 m arzo 1915

2 octu bre 1913 
20 m arzo 1915

6 novbre. 1913
15 diobre. 1913
7 ab ril 19.14.

16 novbre. 1914 
2 ju lio  1913

24 ju n io  1914 
20 m arzo 1915 
20 m arzo  1915
2 octu bre 1913

20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
23 novbre. 1914 

: 23 novbre. 1914
27 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo  1915 
20 m arzo  1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo  1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arco 1915 
31 m arzo 1915 
31 m arzo 1915

1 ju n io  1915 
1 ju n io  1915 
1 ju n io  1915 
6 ju lio  1915 
6 ju lio  1915 
6 ju lio  1915 
6 ju lio  1915 
6 ju lio  1915 
6 ju lio  1915
3 ju lio  1915

17 ju lio  1915
8 ju lio  1915

18 m arzo 1916 
30 m arzo 1916

10 abril 1916 
26 ju n io  1916 
26 ju n io  1916 
26 ju n io  1916 
10 ju lio  1916 
10 ju lio  1916 
. 1 sepbre. 1916 
10 ju lio  1916 

110 ju lio  1916

15 ju lio  1913 
15 octu bre 1913 
21 febrero 1914
29 ag o sto  1913

21 dicbre. 1913 
15 ju lio  1913
22 ju n io  1914 
15 octubre 1913
12 dicbre. 1914

15 octu bre 1913 
1 ab ril 1915

18 octu bre 1913 
1 abril 1915
5 d icbre. 1913 
1 en ero  1914

19 m a y o  1914
23 novbre. 1914
15 ju lio  .1913 

I 8 ju lio  1914 
| 20 m arzo 1915 
¡ 1 abril 1915

13 octu bre 1913

1 abril 1915 
1 ab ril 1915 
1 abril 1915

30 m arzo 1915 
1 m ayo  1915

¡ 26 abril 19^5 
i 16 dicbre. 1914 
.2 8  novbre. 1914 
i 29 m arzo 1915 

1 m ayo 1915 
1 m ayo  1915

1 abril 1915
2 abril 1915 
1 abril 1915 
1 abril 1915

20 m arzo  1915 
27 m arzo 1915
26 abril 1915
27 m arzo 1815
16 abril 1915
17 abril 1915 
22 ju n io  1915

1 ju n io  .1915 
12 ju n io  1915 

1 septb re . 1915 
16 ag o sto  1915
19 ju lio  1915
20 ju lio  1915
24 ju lio  1915 
20 ju lio  1915 
16 a g o sto  1915 
19 ju lio  1915
19 ju lio  1915

7 abril 1916
8 ab ril 1916

20 abril 1916 
1 ju lio  1916
6 ju lio  1916 
1 ju lio  1916

10 ju lio  1910 
10 ju lio  1916

3 septb re. 1916 
16 a g o sto  1916

i 11 ju lio  1910

í
j G eo g ra fía  i . ..............
i P a id o log ía  .................

C ien cias N a tu ra les  
P aid o log ía  .................

F is io lo g ía  .................
L abores .....................
F is io lo g ía  ...................
G ra m á tica  ................
M a tem á tica s ...........  |

G eo g ra fía  . . i ............
F is io lo g ía  ...................

G eo g ra fía  .................
M a tem á tica s ...........
G ra m á tica  ................
G ra m á tica  ...............
P a id o lo g ía  ................  ■
M a tem á tica s ...........
L abores ......................
G ra m á tica  ................

i P a id o lo g ía  ...... ..........
F is io lo g ía  ...................
Labores .......................i

P sico lo g ía  .................
C ien cias N a tu ra les

j P sico log ía  ................. !
l F ís ica  y Q u ím ica ... 1
! M a tem á tica s ...........
j M a tem á tica s ...........
1 F ed ag o g ía  .................
j G eo g ra fía  .................
\ F ís ica  y Q u ím ica ...
¡ H istoria  .....................
j F ís ica  y Q u ím ica ...

! P a id o lo g ía  .................
1 M a tem á tica s ...........

P a id o lo g ía  .................
P e d a g o g ía ........ ............
L abores ......................
G eo g ra fía  ..................
M a tem á tica s ...........

t L abores .....................
L abores .....................
L abores .....................
F ís ica  y Q u ím ica ...
P ed a g o g ía  .................
G ra m á tica  ................1
P ed a g o g ía  .................
L abores .....................
G ra m á tica  ................'
P a id o lo g ía  .................;

L abores .....................
H istoria  .....................
L abores .....................  !

j L abores .....................
! L abores ...................... i

G eo g ra fía  .................

G eo g ra fía  ..................¡
P ed agog ía  .................:
F ís ica  y Q u ím ica ... ¡
p ed a g o g ía  .................■

i L abores ......................  !
¡G ra m á tica  ................'
| P ed a g o g ía  .................¡
'P a id o lo g ía  ................. 1
i P sico lo g ía  .................

L etras ........
L etras  

C ien cia s , ... 
L etras

C ien cias ......
L abores , 
C ien cias , .. 
L etras . . . . . . . .
C ien cias ... 
L abores
L etras ...........
C ien cias

L etras
C ien cias
L etras ...........
L etras ......
L etras .........
C ien cias ......
L abores ,
L etras ........
C ien cias , , 
C ieiic ia s  
L abores ......

C ien c ia s ......
C ien c ia s ......
C ien cias  
C ien c ia s ....
C ien c ia s ......
C ien c ia s ...... ‘
L etras ...........
L etras ...........
C ien c ia s ......
L etras ...........
C ie n c ia s - ......
C ien cias ......
C ien cias ......
C ien c ia s ......
L etras . . ........
L etra s ......
L abores .......
L etras ...........
C ien c ia s
L abores .......
L abores .......
L abores .......
C ien cias ......
C ien c ia s ......
L e tras ...........
L etras ...........
L abores . ..
L etras ...........
L e tra s ........

L abores ,,
L etras ...........
L abores ___
L abores ........
L abores ...... „
L etras ..

L etras ...........
'C ien cias  
C ie n c ia s  . ,. 
C ie n c ia s  , .
L ab ores ......
L e tra s ...........
L ab ores ........
C ie n c ia s  ......
Lotaras ...........

C u en ca  ... , 
A lm ería  , 
B a rce lo n a  ... 
A vila  .............

G u ip úzcoa  ...
N avarra  .......
A lb acete  ......
B a lea r es .......
S rg o v ia  .......

C aste lló n  .... 
M álaga  ........

Z aragoza  ....
T eru el ...........
A lb acete  .. .. 
C astellón  .... 
Córdoba . . 
C astellón  ....
S oria  ..............
Lérida , . .
B u rgos ....... „
O rense ........-
S a n ta n d er

F a le n c ia  .......
M adrid  . . . . . . .
S a n tia g o
P a ten cia  .......
A lb acete  ......
S oria  ..............
A lb a cete  ......
P o n tev ed ra ...
A lica n te  .......
C iu d ad  R eal 
C aste lló n

M adrid  .........
V a len c ia  .....
V a len c ia  .....
F a le n c ia  .......
Viz/cava ........
S e v illa  ..........
H u esc a  .........
H u esc a  .........
A lb a ce te  ......
B a le a r e s  ......
Z am ora  ........
B u rgos ..........

fC áceres . . . . . .
S a n ta n d e r ...  
B a r ce lo n a  ...
A lava  ............
T a r r a g o n a ...

! V allad olid  ... 
L a C or u ñ a ... 

; C iudad R eal
T eru el ...........
A l ic a n t e .......
C ád iz ............

V izcava
i H u esca  .........
¡ T eru e l ..........
M adrid  .........

¡ S eg o v ia  ........
1 L eón  .............
¡L u go  .............
j B a rce lo n a  ... 
[M á la g a

A utora d e  u n a  obra d eclarad a  
de m érito .

Aut-ora de u na obra- d é c to a O *  
ele m érito .

t.
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N U M E R O S
Fe c h a

del
 nacimientoEn el  

Escalalón 
En el sueldo 
o categoría

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  Títulos Provincia

124 !
123
126
127

12a
129

130

131
132
133
134
135
136 
•137
128 i 
.139 j
140 ¡
141 | 
3 42
143 Í
144

145
146
147
148
149 j
150
151
152
153
154
155

156
157
158
159

160

161
1G2
163
164

165

166
167
168

169

170
171 '
172

173
174

175

176
177
178
179 
•180

: 1 
12
13

14
15

16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
24 
80

31
32
33
34
85
86 
8,7
38
39
40
41

42
43
44
45

46
¡

47
48
49
50

1

o
o
4

5

6
7
8

9
10

11

12
13
14
15
16

Da Luisa Alonso Martínez ..........................................
Da Petra Alario Duelo ................................................ .
Da Inés Fernández González ........................................
DA Mercedes Clutaró Gras ...........................................
DA Mariana Ruiz Vallecillo ..........................................
Da Joseta Rovira Valles ........................... ..................
Da Herminia Martínez Cabrera ................................
Da María Desamparados Andréu Coderch ................
D Muría Jesús Pérez Seoane Díaz Valdés ................
Da Concención Hueto Maté ........................... ........... .
Da Regina Torija Llórente ...........................................
Da Dolores Nogués Sarda ...........................................
D a Dolores Galvañ Davó ..............................................
Da María Carbajo Prat. .................................................
D a Victoria Gráu Savol ..............................................
D a Antonia Gil Febrel ............................. .................. .
D a Trinidad Vives Llorca ..............................................
D a Concepción García Rocasolano .............................
Da Julia Menéndez-Conde Arias ................................
DA N áre isa Gara te Ugarteburu ...................................

D a María Josefa Rivas Ayús ....................................
DA María Natalia Poblete González ..........................
Da Luisa Ortiz Sáez .....................................................
DA Teodosia del Río Luna ...........................................
DA María González de Echúvarri Martínez Mendivil.
Da Rafaela Fernández González .................................
Da María del Rosario Castañer Mezquíriz ...............

Da María Magdalena Martín Ay uso Navarro ,,..........
Da Julia Rodríguez García .......................................
D *  Alaría de las Mercedes Navaz Sanz .......................J
Da Catalina Vives pieras ........................................... >
Da Aurelia N. García Andoín Amiiibia ...................... j
Da Carmen Sagarra Tarascó ........................................¡
Da Rosario Vila Hernández .......................................
Da María Sánchez Arbós ...................................... ....... j
Da Amparo Gloria Cámphuis Fernández .................. i
Da Concepción Ramón Amat ......................................
Da María del Carmen Alonso García Domínguez .....
Da Mana Victoria Fernández Ortega ..........................
Da Carmen Bravo y Díaz Cañedo .............................
Da Victorina Martínez Mata .......................................
DA Sacramento Carrasqosa Guervós ........................

Da Consuelo Barberá Cachaza ..................... ....... ......
Da Julia García Fernández Castañón ......................
Da Ciara Pérez de Acevedo Ortega .............................
DA Aurora Prado Maza ...............................................

Séptima categoría: 10.600 pesetas

Da Mercedes Doral Fazos ...........................................

Da Carmen Higelmo Martín .......................................
Da María Dolores González Blanco Gutiérrez .........
Da Jesusa Cabrera Rodríguez ....................................
Da Patrocinio Martínez Jiménez .................................
Da Josefa Plaza Arroyo ..............................................
D a Elena Tuduri Sánchez ...........................................
Da Maria Adrados Iglesias ...........................................
D tt Concepción Ruiz García .......................................
DA María Bétrón Moreno ..............................................
DA María de las Mercedes Sanz Miedes ...................
Da Susana Villavicencio Pérez ....................................
Da Primitiva Amparo Otero Lucio .............................
DA Maravillas Segura Lacomba ....................................
DA María Datas Gutiérrez ...........................................
DA Elena Gozalo Blanco ..............................................
Da Visitación Viñes Ibanrola ........................................
DA Ahgela Iraola Aguirre ...........................................
D a Isidra Ruiz Ochoa ..................................................
Da Romualda Martín-Ayuso Navarro ..........................
Da Teresa Recas Marcos ..............................................
Da Manuela Borrero Peral ...........................................
DA María Dolores Gil Hidalgo ....................................

N.
N.
N .. •
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

N. L. en C. 
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

¡N. B.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

N. B. f 
N.
N.
N.

D. en C.
N.
N.
N.

L; en L. N. 
N.
N.
N.
N.

N. L. en L. 
N.
N.

N.
N.
N.
N.

N.

N.
N.
N.
N.
N.
N.

• N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

/

28 agosto 1887 
1 diebre. 1893

22 enero 1893 
24 novbre. 1835
1 mayo 1852

28 junio 1886 
3 mayo 1887

24 febrero 1831
5 julio 1884 
9 diebre. 1881 
7 septbre. 1386

29 agosto 1880 
14 abril 1889 
13 abril .1892
3 abril 1891
2 novbre. 1891
7 novbre. 1831
8 diebre. 1888 

13 diebre. 1893
29 octubre 1893
3 agosto 1893 

13 septbre. 1890
2 diebre. 1887

13 abril 1893
30 marzo 1891 
12 septbre. 1895
6 abril 1888 

11 julio 1894
23 septbre. 1892
28 mayo 1893
1 octubre 1889

23 mayo 1893
25 abril 1895 
25 septbre.. 1895
20 enero 1892
18 agosto 1894
31 octubre 1889
14 diebre. 1889
9 mayo 1895

21 julio 1893
4 enero 1892

, 31 octubre 1895
2 novbre. 1894 
6 febrero 1885

6 octubre 1897
19 abril 1892 
19 julio 1892 
18 marzo 1895

14 julio 1894

10 junio 1894 
2C mayo 1882
14 diebre. 1895 
8 enero 1894

18 septbre. 1897
15 septbre. 1893
29 novbre. 1894 
8 diebre. 1897

21 novbre. 1895
24 septbre. 1891
11 agosto 1891
25 febrero 1896 
29 diebre. 1887 
21 mayo 1896
1 agosto 1899
2 julio 1894 

27 septbre. 1889 
15 mayo 1884 
24 febrero 1895 
27 septbre. 1889
12 diebre. 1892
26 febrero 1891

i
1 Madrid .........
Barcelona .....
Madrid .........
Barcelona ......
Malaga .........
Barcelona ,
León ............ .
Alicante ........
Sevilla ...........
Burgos ..........
Guadalajava...
Tar)-agóna ....
Alicante .......
Madrid .......
Barcelona
Soria ............
Castellón
Tarragona ....
Oviedo ..........
Vizcaya ........

! Madrid .........
Málaga ......
Jaén .............
Alava ............
Madrid _____ •
Alava ...... .
Madrid .........
Navarra ........
Murcia .........
Oviedo ..........
Santander ..
Navarra ........
Madrid .........
Vizcaya ........
Barcelona ... , 
Salamanca .1..
Huesca .........
Costa Rica .... 
Tarragona ... ,
Zamora .........
Madrid ...........
Madrid .........
León .............
Granada ......

Madrid .........
Oviedo ..........
La Habana ... 
Madrid .........

León .............

Falencia .......
Cuenca .........
Cor uña .........
Almería ........
Madrid .........
Guipúzcoa ....
Segovia .........
Málaga .........
Guadalajara...
Zaragoza .......
S. C. Tenerife
Santander ....
Granada .......
Zaragoza .......
Madrid- .........
Navarra ........
La Habana ... 
Valladolid ....
Oviedo ..........
La Habana ...
Sevilla ..........
Ciudad Real...
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I N G R E S O G rupo de asignatu ras que desem peñan

S e c c i ó nde que p r o c e d e n
E s c u e l a  en que sirven  OBSERVACIONESProcedim iento F e c h a  delnom bram iento

F e c h ade la tom a de posesión

o .
O.
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o e
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o . ‘
o .
o .
o ,
o .
o .
o .
o .
o ,
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .

o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .

11 ju lio  1917 
ju lio  1916 

1 agosto  1917 
4 d ícbre. 1917 

24 ab ril 1917
23 ju n io  1917 
10 ju lio  1916

1 agosto  1917 
10 ju lio  1916
4 dicbre. 1917 

; 10 ju lio  1917 
¡ 8 enero  1919

8 en ero  1919
10 ju lio  1916 
13 ju lio  1917 
13 ju lio  1917

1 agosto  1917
9 ju lio  1918 
9 ju lio  1918 
9 ju lio  1918 
9 ju lio  1918
5 agosto  1918
5 agosto  1918

19 agosto 1918 
8 en ero  1919 
3 en ero  1919

27 sep tbre. 1919
17 febrero  1919 
8 en ero  1919
8 en ero  1919

20 m ayo 1919
2 ju lio  1919

16 ju lio  1919
3 sep tbre . 1919

24 febrero  1920 
20 m ayo 1920 
20 m ayo 1920 
20 ju lio  1920¡ 
20 ju lio  19201 
20 ju lio  1920!
20 ju lio  1920 
30 sepbre. 1920
30 sepbre. 1920
31 dicbre. 1920
9 m arzo 1921
6 ju n io  1921

21 abril 1924
18 ju n io  1921

9 novbre. 1921
7 ab ril 1822
8 ju lio  1925 
7 ab ril 1922

27 novbre. 1922 
3 enero  1923

15 enero  1923 :
7 febrero  1923

17 junio* 1925 
20 ju n io  1925 : 
23 octubre 1925 
20 ju n io  1925

3 agosto  1926
8 ju lio  1925

28 o ctubre  1925
13 sepbre. 1926 :
14 sepbre. 1926 : 
6 agosto  1927
6 agosto 1927

11 novbre. 1926 
30 m ayo 1927
7 sepbre. 1927 

28 sepbre. 1927

17 ju lio  1917
11 ju lio  1916* 
2 agosto  1917 

15 dicbre. 1917
13 ju lio  1917 
11 ju lio  1916
6 agosto  1917

10 ju lio  1916 
15 dicbre. 1917
14 ju lio  1917
20 feb re ro  1919
21 enero  1919
11 ju lio  1916 

4 ju lio  1917
14 ju lio  1917
8 agosto 1917

15 ju lio  1918
16 ju lio  1918 

1 agosto  1918
9 ju lio  1918 
1 sep tbre. 1918

19 agosto 1918
22 agosto  1918
20 febrero  1919
18 enero  1919 

1 o ctu b re  1919 
1 m arzo  1919

15 febrero  1919
15 febrero  1919 
25 ju n io  1919
14 ju lio  1919
17 ju lio  1919
19 sep tbre. 1919 1 
4 agosto  1920 j
7 ju n io  1920 j 

25 ju n io  1920
11 agosto 1920 

1 agosto 1920
1 agosto  19201

21 ju lio  1920
2 novbre. 1920
7 octubre  1920

10 febrero  1921
16 ab ril 1921
22 ju n io  1921

3 ju n io  1924
12 ju lio  1921

!i
20 novbre. 1921
15 ab ril 1922
11 ju lio  1925 
11 ab ril 1922
4 dicbre. 1922

10 m arzo 1923
23 en ero  1923 

1 m arzo  1923
28 ju n io  1925 
30 ju n io  1925
5 novbre. 1925

15 sep tbre . 1926
11 ju lio  1925 

1 dicbre. 1925
23 sep tbre. 1926 
22 octubre  1926
6 agosto  1927
8 agosto  1927
7 dicbre. 1926 
6 ju n io  1927
9 sep tbre . 1927 

10 octub re 1927 |

L abores ....................
G ra m á tic a  ...............
Pedagogía ................
Psicología .............. o
G ram ática. ...............
G ra m á tic a  ...............

F ísica y Q uím ica...
L abores ....................
L abores ....................
G ra m á tic a  ...............
Psicología ..........
F ísica y Q uím ica...
Pedagogía ................
Labores .................
G ra m á tic a  ................
F ísica y Q uím ica...
G ra m á tic a  ...............
H isto ria ........................
G ra m á tic a  ...............
Paido log ía ................
Paido log ía ................
Labores .....................
G eo g ra fía  ................
M atem ática s  .........
F ísica y Q uím ica...
F isiología ................
H isto ria  ....................
F isiología ................
F isio logía ................
Pedagogía ................
G ra m á tic a  ...............
Paidología ................
L abores ....................
Paidología ................
M atem áticas  ..........
Labores ....................

Pedagogía ................
G eo g ra fía  ................
G ra m á tic a  ...............
L abores ....................

H isto ria  ....................

Psicología ................
L abores ....................
Labores ....................
P edagogía ................
M atem ática s  ..........
Pa ido log ía ................
M atem áticas  ...........
H isto ria  ....................
Pedagogía ................

G ra m á tic a  ...............
M atem áticas  ......
L abores ....................
L abores ................. .
L abores .....................
L abores .....................

Labores .......
L e tras  ..........
Labores .......
L etras ..........
Labores .......
L e tras  ..........
L e tras  ..........
C iencias ......
L e tras  ........ .
L abores .......
C iencias ......
L abores .......
L abores .......
L e tras  ..........
C iencias ......
C iencias ......
C iencias ......
L abores ......
L e tras  ..........
C iencias ......
L e tras  ..........
L e tras  ..........
L e tras  ..........
L e tras  ..........

i L e tras  ..........
C iencias ......
L abores ......
L e tras  ..........
C iencias ......
C iencias ......
C iencias ......
L e tras  ..........
C iencias ......
C iencias ......
C iencias ......
L e tras  ..........
L e tras  ..........
C iencias ......
L abores .......
Cfiencias ......
C iencias ......
L e tras  ..........
Labores .......
Labores .......
C iencias ......
L e tras  ..........
l e t r a s  ..........
L abores .......

L e tras  ..........
C iencias ......
L etras ..........
L abores .......
L a b o re s ..........
C iencias ......
L abores .......
C iencias ......
C iencias ......
L abores .......
C iencias ......
L abores .......
L e tra s  ..........
L abores .......
C iencias ......
L abores .......
L e tras  ..........
C iencias ......
C iencias ......
L abores .......
L abores .......
L abores .......
L abores .....

T a rra g o n a  ...
H uelva ........
C órdoba ......
G ero n a  ........
C uenca ........
Lugo .............

i
i
C iudad  R eal
M elilla ........
M álaga .......
M álaga .......
G u a d a la ja ra
S o ria  ............
A lm ería 
M urcia 
Vallaciolid ...
Segcvia .......
Toledo ..........
G uipúzcoa ... 
G u ad a la ja ra . 
N av a rra
Logroño ,, 
A lm ería ,,. , 
C iudad Real
Cádiz ............
Oviedo ......
C órdoba ......
L a L ag u n a ... 
B aleares
V izcava .......

; G ero n a  ,,. , 
F a len c ia  .......
C astellón  .... 
O rense 
S a n ta n d e r ... 
C iudad  R eal
Burgos ........

L a Cor u ñ a ... 
M adrid  
G uipúzcoa ... 
Z am o ra  .......

H uesca .......

C uenca ........
C ó rd o b a .......
M elilla ........
A lava ............
H uelva
F a len c ia  .......
B adajoz ,,
S a n ta n d e r  ... 
V alladolid ...

L a L ag u n a...
L a L aguna...
Oviedo ........
G eron a  .......
H uelva ........
C uenca .........|

i

i

E xcedente forzosa.

í

Núm. 16 de la  lis ta  genera l d# 
E. S. M., curso 1918-19.

Núm. 1 ídem  id. id., 1918-19. 
Núm. 7 ídem  id. id., 1918-19. 
Núm . 17 ídem  id. id., 1918-19. 
Núm . 23 ídem  id. id., 1918-19.

N úm . 13 de la lis ta  general dd 
E. S. M., curso  1918-19.

Núm . 2 ídem  id. id., 1919-20. 
N úm . 6 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 8 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 11 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 12 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 15 Ídem id. id., 1919-20. 
Núm. 3 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 14 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 17 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 18 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 5 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 19 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 24 ídem  id. id., 1919-20. 
N úm . 21 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 8 ídem  id. id., 1920-21. 
Núm . 20 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm . 2 ídem  id. id., 1920-21. 
N úm . 4 ídem  id. id., 1920-21. 
Núm . 11 ídem  id. id., 1920-21. 
Núm. 12 ídem  id. id., 1920-21. 
Núm. 14 ídem  id. id., 1920-21. 
Núm. 16 Idem  id. id, 1920-21.
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N Ú M E R O S

N O M B R E  Y A P E L L I D O S T í t u l o s
Fe c h a  

de 
nacimiento

Provincia
En el

Escalafón
E n  e l  
s u e ld o  o  
categoría

m 17 ' D a María Modesta Mateos Mateos ........................... N. 28 marzo 1397 CáCél'tfS ........

182 18 D a Francisca Garrote 1x3pez .................................... N. 23 agosto
junio
mayo

septbre.
dicbre.
dicbre.

septbre.
mayo

novbre.

895 Soria ......... .
19 D.a María Teresa, de los Reves Mas&uco .......... ....... N. 7 887 Badajoz .......

184 20 D a Soledad Martínez Martín .................................... N. 1 896 Madrid ........
185
m
i iy¡ 
188

21
22
28
24

D a Teresa Tuduri Sánchez .......................................
D a María del Carmen Ga ldós Le lamen día ...............
D a Ana María Múgica Martínez ..............................
D.a Ana Modesta Gangoiti Uruburu ...........................

N.
H.
N,
N.

15
13
8

22

893
898
398
896

Guipúzcoa .... 
Guipúzcoa .... 
Guipúzcoa .... 
Vizcaya ........

I8y 25 D.a Sara Leirós Fernández .......... ,..................... .
D.a Mercedes Caudevilla Gorrindo ...........................

M.
N.

31
5

897
395

Pontevedra .... 
Navarra ........

19a 26 D a Aurora López Marro ........................................... N. 30 abril 900 Huesca ......
i 91 D.a Antonia Jiménez Moratilla ................................. ,N. 6 novbre. 8S4 Madrid ........
192 28 D a Dolores Fernández Arnaiz ................................ r, N. 27 marzo 897 Madrid ........
198
194

29
30

D.a Gloria Ranero López Linares ..............................
D a Adelaida San Millán Martín ..............................

N.
N.

7
12

febrero
enero

898
890

Santander ....
Burgos .........

■195
iScí

31
32

D.a Teresa Allá Flores ..............................................
D a Julia Martínez Alamo ....................................... .

N.
N.

13
12

mayo
marzo

892
900

Salamanca .... 
Coruña ..... .

m 33 D a Margarita Santa María Sáenz ..... „.................... N. 13 abril 897 Vizcaya ........
D.a María del Carmen Huder Carlorena..................... N. : Navarra ........

198 34 D.a Francisca Vela Espilla ....................................... N. 21 agosto 899 Madrid ........
199 D a Estlier Arnaiz Solórzano .................... .............. N. 23 enero 897 Méjico .........
200 30 D a Virginia Garáu Ríu ............. ................ ............... N. 23 agosto 895 Barcelona
201 27 D a Joaquina Gálvez Armengaud .... ....... .................. N. G julio 897 Madrid ...... .
202 88 D.a Felisa Moreno Aranzadi ...................................... N. 12 enero 897 Vizcaya ........
202 89 D.a María Luz Doral Pazos ....................................... N. 7 junio 896 Orense

D a María del Rosario Jardiel Poncela ................... N. 9 octubre 895 Zaragoza ---- -
204 40 D.a María Padrón González ............................... N. 19 abril 898 Orense .... .
20o 41 D * María del Carmen Carpintero Moreno ............... N. 2 marzo 897 Madrid ........
200 42 D a María del Pilar Carrasco Cobos ........................... N. 21 agosto 899 Madrid ...... .*
207 43 D.a María del Carmen Gutiérrez Martín .................. N. 22 dicbre. 898 Madrid ....... *
208 • 44 D.a Victorina Asenjo García ................................... . N. 22 marzo 900 Soria ....... .

N. 15 novbre. 899 Madrid ........

209
210

45
40

D a Eugenia Sánchez de León Serrano .....................
D¿» María de los Angeles García Aranda Menchén ... 
D.a Carmen Forn Martín ..........................................

N.
N.
N.

13
13
22

novbre.
septbre.

julio

898
899 
9G4

Ciudad Real...
Toledo .........
Gerona ........

211 47 D.a Jacinta García Hernández .................................. N. 3 marzo 899 Zaragoza ,

D.a María Soriano Llórente ........ .............................. N. 12 julio 900 Valencia ......
D.a Felisa Inés López .............................................. N. • 20 novbre. 895 Soria ............
D a María de los Angeles Rodríguez Velasco N. 1 julio 897 !Oviedo .........

212 48 D.a María Paz Cántón Salazar O’Dena ......... N. 28 abril 898 j¡ Madrid ........
213 49 D.a Josefa Sánchez García Al cay de ............. ............. N. 19 marzo 897Í¡Cuenca ........

214 50
D.a Carmen Juan Blesa ............................. ..............
D.a Isabel Socorro Santos Santiago ........ ..................

N.
N. 17 junio 902 * Zamora .........

215 51 D.a Josefina Díaz-Faes M artínez......... ........... isr. 14 julio 892. Oviedo .........

216 52 D a María Blanca Montalvo Tejada ...;*..................... N. 7 febrero
i

901 ji Logroño ........
217 53 D.a Luisa Lorenzo Salgado ........................................ N. 19 mayo

septbre.
junio

febrero

903 Cáceres ........
218 54 D a Mercedes Cantero Roncero ................................ . N. < 24 892 León ......... .
219 Í)D D * María Luisa García Medina .............................. N.

N.
21 902 Madrid .;......

220 56 D a Luisa Pueo Costa ..................................... ........... 8 901 Huesca .........
221 57 D a María Begoña García Andoín Amilibia ............... N. 18 dicbre. 900 Vizcaya ........
222 58 D.a Amalia Miaja Carnicero ................................. . N. 29 novbre. 895 León ............

D.a Estefanía González García ......................i. ........ Ñ. 27 octubre 902 León ............
223 59 D a Ana Martínez Ramírez ......... ....................... . N.

N.
16 dicbre. 894 Almería ........

224 80 D.a Ana de la Quintana Gómez ......................... 6 novbre. 898 Cáceres ........

Octava categoría: 9.000 pesetas 

78 vacantes.

Madrid, 30 de abril de 1945.—José Ibañez Martín.
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I N G R E S O
G rupo de 

asig n atu ras  que 
desem peñan

S e c c i ó n  
de  que  

u  8 p d 0 O J cí

E s c u e l a
en «que 
sirven

OBSERVACIONESProcecU-
rrsien'i.o

i F e c h a  
del

nom bram ien to

¡ F e c h a  
de la tom a de 

posesión

ex

°

< X 
<->•
o..
<>.
o..

X -
o .  :
< x, 
o .
° -
c>.
° -o .
o .
o .
o .
o .  ) 
o .  { 
o . :
o .
o .  ;
o .
o .
o .
ex
ex
<->■ i

1
s

o .
ex
ex
ex

o .
o .
e>.
O.
ex
o .
o ,
ex :

o .
o .
o .
o .
ex
o .
o .  í

o .
o .
ex  :

4 novbre. 1927

4 novbre. 1227 
15 diebre. 1927 
18 m ayo 1928 
.10 febrero  1928 
4 en ero  1928 

20 m arzo 1228 
20 jim io  1930
18 o c tub re  1928 
17 enero* 1229
9 ju lio  1229 
7 afosco  1929 

25 sepbre. 1929 
25 sepbre. 1929 
25 sepbre. 1929 
30 en ero  .1931
19 febrero  .1931 
22 diebre. 1927
20 sepbre. 1829 
25 sepbre. 1829
25 sepbre. 1929
19 novbre. 1929
20 novbre. 1928
12 en ero  1930
13 en ero  1930 
24 feb re ro  19301 
24 feb rero  1930
3 2 m arzo  1920 
20 ju n io  1930
20 ju n io  1930
26 jim io  1930
2 D ngos.lo 1920

3 8 diebre. 1930 
24 en ero  1931
24 enero  1831
29 en ero  1931

30 en ero  1931 
30 en ero  1931 
80 en ero  1931 
30 enero  1831 
30 en ero  1931 
30 enero  1831
18 ab ril 1931
25 a b ril 1931

3 ju lio  1934 
36 ju n io  1931 
2 ju lio  1932 
7 diebre. 1934 
7 diebre. 1934 
7 diebre. 1934

21 a b ril  1924

19 ab ril 1940 
19 novbre. 1940
26 o c tu b re  1943

i

14. dicure. 1927 j]
i

14 d iebre . 1927¡J 
1 en ero  1923 1 
8 a b ril 1928

11 feb rero  1928 
37 feb rero  1928 1
8 ab ril 1928 
1 ju lio  1930

23 o c tu b re  1928
13 feb rero  1929
24 ju lio  1929
25 agosto 1929 
5 o c tu b re  1929 
1 novbre. 1929
9 novbre. 1929 
4 m arzo  1933,

JO m arzo  1931 
1 en ero  1928

15 o c tu b re  1829
15 o c tu b re  1929 i 
19 oc tu b re  1929( 
2tí d iebre . 1929 I
14 diebre. 1929¡I
24 feb rero  1930 1
12 feb rero  1920 <

|
1 a b ril  1930 1

12 a b ril 1930 1 
7 ju lio  1930 i 
7 ju lio  1930 C

27 ju n io  1930C 
30 agosto  1930

14 en ero  1931 F
16 feb rero  1931C
13 feb re ro  1931P
14 m arzo  1831 L

5 m arzo  1931¡
5 m arzo  1931

25 m arzo  1931 
11 a b ril 1931G 
11 a b ril 1931P

1 ab ril 1931 
3 ju n io  1931G 
3 ju n io  1931G

10 ju lio  1934 H 
29 ju lio  1931G
11 agosto  1932:Lí 
11 en ero  1935.G
5 en ero  1935 H 

25 feb rero  1935 P< 
22 m ayo  1924

22 ju n io  1940 
1 en ero  1941 C 
1 d iebre. 1943 Pí

1
Paidología ................

H istoria  ....................
babores .............. .
G ram ática  ...............
Fisiología ................
^ísica y Q u ím ica ... 
física  y Química..-. 
Risica y Q u ím ica ... 
^sicología ................

Pedagogía ................
Labores ....................
Paidología .............
H istoria ....................
G eografía  ................
C iencias N a tu ra les  
Física y Q uím ica... 
Psicología ................

Jaiciologia ................
G ram ática  ............. .
3aidoIogta .......... .
Pedagogía ................
^abores ....................
Geografía ................

i is to r ia  ....................
3a idología  ................
fisiología ................
Seografia ................
d ram ática  ...............

•sicología ................
Jeograíia  ................
edagogía  ...... .........
tibores ....................

!

Geografía ................
a ido log la  ................

•ram átlca  ...............
e o g ra fía  ................  :

is to ria  ....................
e o g ra fía  ................
*bores .....................
r a m á tíc a  ...............
is to ria  ....................  ]
sdagogia ................ <

(

<
lencias N a tu ra les  < 
sicología .............. . 1

1
L e tra s  ..........

L e tras  ..........
L abores .......
L e tra s  ..........
C iencias ......
C iencias ......|
C iencias ......i
C iencias ...... i
L e tra s  ..........  ¡

L e tra s  ..........
Labores .....
L e tra s  ...........
L e tra s  ..........
L e tra s  ..........
C iencias ......
C iencias ......
L abores .......
L e tras
L e tras  . .. .. .. .
L e tra s  ... .. .. .
C iencias ......
L e tra s  ..........
L abores .......
L e tra s  ..........
L e tra s  ..........
L e tra s  ..........
L abores .......
C iencias ......
L e tra s  ..........

C iencias ......!

C iencias ......

L abores .......

C iencias ......
C iencias .....
L e tra s  ..........
L e tra s  ..........
L e tras  ..........
C ienc ias ......

L etras ..........

L e tras  ..........
L e tras  ..........
L abores .......
L e tras  ..........
L etras ..........  <
C iencias 
C iencias ......  J

C iencias ......
Ciencias ......  j
L etras ...... . ' f

Z am o ra  .......

A lbacete , 
L a  L ag u n a ... 
L ogroño ,
L érid a  .........
G u ipúzcoa  ...
Lugo .............
V ito ria  .........
O rense  ..........

L ogroño ., ,
J a é n  ..............
H uelva  ........
M álaga  ........
P a ten c ia  ,
S a n tia g o  ......
S a n tia g o  .....
S a la m a n c a ...

G u a d a la ja ra . j
Me i i lia ..........
C iudad  R eal !
S o ria  .............
G uipúzcoa ... 
C áeeres .......

Lugo ........... .
S o ria  ...........
C u en ca  .........
T e ru e l ........
S o ria  ........... .

C iudad  R eal 
L a C o ru ñ a ...

G ra n a d a  . .

S o ria  .............
J a é n  ..............

M adrid  .........
G e ro n a  .........

Logroño .......
O rense  .........
C áeeres .......
P o n tev ed ra ...
G ra n a d a  ......
León ..............
Escuela N a

c io n a l .......

M asería .......
ro ied o  ..........

f

Núm . 9 de  la  l is ta  g en era l de  
E. S. M., cu rso  de  1922.23. 

Núm . 26 ídem  id. id., Í9 19-20. 
Núm . 17 Idem  id. id., 1920-21. 
Núm. 7 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm . 6 ídem  id. id., 1920-21. 
Núm . 1 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 2 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm. 4 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 6 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 13 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 12 ídem  id. id., 1923-24. 
Núm . 18 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 20 ídem  id. id., 1920-21. 
Núm . 10 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm. 15 Idem  id. id., 1922-23. 
Núm . 26 ídem  id. id., 1922-23.

¡ Núm . 2 ídem  id. id., 1923-24.
I Núm . 9 ídem  id. id., 1924-25.
| Núm . 19 Idem  id. id., 1922-23.

Núm . 20 ídem  id. id., 1922-23. 
i Núm. 25 ídem  id, id., 1922-23. 

Núm . 10 ídem  id. id., 1920-21. 
Núm . 21 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 3 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 7 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 10 ídem  id. id., 1919-20. 
Núm. 3 ídem  id. id., 1924-25. 
Núm . 24 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 3 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 5 ídem  id. id., 1923-24. 
O posición libre.
Núm . 9 de la  l is ta  g enera l de 

E. S. M., curso  1922-23.
Núm . 10 ídem  id. id., 1922-23. 
O posición  libre.
O posición libre.
Núm . 7 de  la  lis ta  g en era l de  

E. S. M., curso  1923-24.
Núm . 8 ídem  id. id., 1922-23. 
Núm . 16 ídem  id. id., 1922-23. 
N úm . 8 ídem  id. id., 1923-24. 
Núm . 10 ídem  id. id., 1923-24. 
N úm : 14 ídem  id. id., 1923-24. 
Núm . 12 ídem  id. id., 1922-23. 
O posición libre.
Núm . 11 de la  lis ta  g en era l d e  

E. S. M., curso  1923-24.
Núm . 5 ídem  id. id., 1924-25. 
Núm . ídem  id. id., 1925-26. 
Núm . 27 ídem  id. id., 1925-26. 
Núm . 1 ídem  id. id., 1925-26. 
Núm. 10 ídem  id. id., 1925-26. 
N úm . íd em  id. id., 1925-26.

N úm . 4 ídem  íd. id., 1919-20. 
N úm  13 ídem  id. íd., 1925-26. 
Núm . 14 ídem  íd, íd., 1925-26.
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O RD EN  de 17 de noviembre de 1945 por

la que se produce movimiento de es
colas en el Escalafón de Catedráticos 

numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Ilrno. S i. : Por fallecimiento de don 
Marcelino Cillero Angulo exis»e una do
tación vacante perteneciente a ia prime
ra categoría de] rNcalafón de Catedrá
ticos numerarios de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media, por lo que, 

Este M:v.i.-íerio ha tenido a bien aseen- 
dei por movimiento de escalas a las ca
tegorías y sueldos que se indican a los 
C'a edráticos siguientes :

Don Francisco Larrea Rubio, del Ins
tituto de Burgos, a la primera categoría 
y subido anual de 21.000 peseras.

Don Jerónimo Rubio Pérez, del de 
Toledo, a la segunda categoría y sueldo 
anua] de 20.000 pesetas.

Doq Enrique Alvarez López, del «Cer
vantes», de Madrid, a ia tercera catego
ría y sueldo anua! de 19.000 pesetas.

Don José V. Rubio Esteban, de! «Xi- 
ménez de Rada», de Pamplona, a la 
cuarta categoría y sueldo anua! de j 8.000 
pesetas.

Don José Cardona Liándola, del de 
Castellón ((Francisco Ribalta», a la quin
ta categoría y sucildo anual de pese
tas* 17.000.

Don Juan Planella Guille, del «Mont
serrat», de Barcelona, a la -.exta catego
ría y sueldo anual de 16.000 pesetas.

Don Odói. Apraiz Buesa, de! de Reus. 
a .la séptima categoría y sueldo anual de 
14.(XX) pesetas.

Don Luciano Fernández Penedo. del 
de Lugo (masculino), a la octava cate
goría y sueldo anual de 12.000 pesetas, 
con efectos adm inisrativos y económicos 
de 4 de los corrientes, siguiente al del 
fallecimiento del señor Cillero Angulo.

Asimismo ha dispuesto, de conformi
dad con ilo establecido en la Ley Econó
mica para el ejercicio corriente, conti
núen en ei disfrute de1 percibo de la gra
tificación de mil pesetas por el concepto 
de residencia, con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo tercero, 
concep o único, subconcepto sexto del 
presupuesto vigente, a los Catedráticos 
que sirven sus destinos en Madrid y Bar. 
celona, de los de la precedente relación.

1L0 digo ia V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1945. '

IlBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Direetoi general de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 17 de diciembre de 1945 por 

la que se concede a los Seminarios de 

España las subvenciones «en firme» 
que se citan.

Fmo. Sr. : A fifi de continuar la labor 
iniciada por Orden ministerial de 7 de 
octubre de 1940 , en la cuantía que con?- 
siente el Presupuesto de este Departa
mento, y atender al fomento, en unos 
casos y a la reconstrucción en otros, de 
las Bibliotecas de los Seminarios, Cen
tros de buena enseñanza, conservadores 
de la más pura ciencia española, que 
con su bienhechora influencia y prodi
giosa expansión han mantenido siempre 
el espíritu civilizador y cristiano de 
nuestra Patria en los más apartados lu
gares de la tierra.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Que se concedan a los Semina
rios de España subvenciones «en firme» 
con cargo al crédito que figura en el vi
gente presupuesto, en su capítulo 3.0, 
artículo 4.0, grupo 7.0, concepto 3.0, >ub- 
coocepto 8.°, con arreglo a ia siguiente 
distribución, ya que consta la 6>ma de
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y el (^Intervenido y Conforme» 
de la Delegación de la Intervención Ge
neral con fecha 12*

A l a  v a '

Seminario Mayor de:l Obispado de
Vitoria ............................................  1.000

Almería

Seminario Mayor de Almería .... 5° °

Alicante

Seminario Mayor de Orihuela ... 500
Seminario ¿Menor de San José, de

Orihuela .....................    500

A v i l a

Seminario Mayor de Avila ........   500

B a d a j o s

Seminario Mayor îe Badajoz . 500
Seminario Menor de Villafranca 

de los Barros ......................    500

B a l e a r e s

Seminario Mayor de ¿Mallorca .... 500
Seminario Menor de Menorca .... 500
Seminario ¿Mayor de fbiza .............  500

B a r c e l o n a

Seminario Mayor del Obispado de
Barcelona ........................................  1..000

Seminario Mayor de Vich .............. 500

B u r g o s

Seminario ¿Mayor del Arzobispado 
de Burgos .........................    1.000

Seminario Mayor de Burgos (Pon
tificio Seminario Esprñol d e '
San Francisco Javier, para ML 
siones Extranjeras) ......................  500

C á c e r e s

Seminario Mayor de Coria ............ 500
Seminario ¿Mayor de Piasencia ... 500

C á d i z

Seminario Mayor de Cádiz  * 500

C a s t e l l ó n

Seminario Mayor de Segorbe ........ 509

C i u d a d  R e a l  

Seminario ¿Mayor de Ciudad Real. 500

C ó r d o b a

Seminario Mayor de Córdoba ... 500

L a  C o r u ñ a

Seminario Mayor del Arzobispado
de Santiago  ........    1.000

C u e n c a

Seminario Mayor ............................  500

G e r o n a

Seminario Mayor ............................  500
Seminario Mayor de Nuestra Se

ñora del Goliat ............................. 5° °

G r a n a d a

Seminario Mayor dd Arzobispa
do de Granada ........................ 1.000

Seminario Mayor (Sacro Mor,te). 500
Seminario Mayor del Obispado

de Guadix .........     1.000

G u a d a l a j  a r a

Seminario Mayor del Obispado
de Sigüenza ................................. 1.000

H u e s c a  

Seminario Mayor del Obispado
de Huesca .....................................  1.000

Seminario Mayor de Barbastro. 500
Seminario Mayor de Jaca^ ................ $00
Seminario Mayor de ¿>os del Rey 

Católico ...............     5° °

J a é n

Seminario Mayoi ............. ,  í.... 5° °

L e ó n
Seminario Mavoi de (León  ......... 500
Seminario Menor de San Mateo,

de Valdeias  .........................   5 ° °
Seminario Mayor de Astorga ....

L  é 7 i d a

Semir.ario ¿Mayor de Lérida ........  500
Seminario Mayor de Urgel .........  500
Seminario Mayor de Solsona .... 500

Logroño

Seminario Mayor de Calahorra.. 500
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L u g o
Seminado Mayor de Lugo ......   500
Seminario Menor del Sagrado

Corazón, de Lugo .....................  500
Seminario Menor de San Vicente

del Pino, en Monforte  ...... 500
Seminario Mayor de Mondoñedo. 500
Seminario Menor de San Julián, 

de Samos       500

Madrid

Seminario Mayor del Obispado de
Madrid-Alcalá .............................. 1.000

Colegio Seráfico de Padres C a 
puchinos de El Pardo ............... 1.000

Málaga

Seminario Mayor de M álaga ...• 500

Murcia
Seminario (Mayor del Obispado de

Cartagena ........... ♦............... . 1.000

Navarra

Seminario Mayor de Pamplona... 500
Seminario Mayor de Tudela . 500

Orense
Seminario Mayor de Orense .... 500
Seminario Mayor de San F ’oren-

cio de Vista 'Hermosa, Erve- 
délo    *...... 500

Oviedo

Seminario (Mayor dd Obispado de 
Oviedo ..............................     1.000

Patencia
Seminario Maye» de Palencla ... 500
Seminario Menor de Cam ón, de

los Condes ........    500

Las Palmas

Seminario Mayor de Canarias ... 5° °

Pontevedra

Seminario Mayor de Túy ............ 500
Salam anca *

Seminario Mayor del Obispado... 1.000
Seminario Menor de C ajatrava... 500
Seminario Mayor de Ciudad Ro

drigo     500

Santa Cruz de Tenerife 

Seminario Mayor de lenerife .... 500

Santander

Seminario Mayor ...................    500

Segovia

Seminario Mayoi ...........................   500

Sevilla

Seminario Mayor del Arzobispado 1.000

S o r i a

Seminario Mayor de Osma ... . . .  500

 Tarragona

 Seminario Mayor del Arzobispado 1.000
 Seminario Mayor de Tortosa ........ 500

 T e r u e l
 seminario iMaypr del Obispado... 1.000

 T o l e d o

 Seminario Mayor del Arzobispado i.ooo
! Seminario Menor de Santo Tomás,
 de Villanueva ...........................  500

Seminario Menor de Talavera de 
lia Reina .......   o...............  500

Valencia

Seminario Mayor del Arzobispado 1.000
Seminario Mayor (Corpus Christi) 500

Valladolid

Seminario Mayor del Arzobispado i .oqo 

Vizcaya

Seminario Menor dé Nuestra Se
ñora de Begoña, de Castillo- 
Elejabeitia  /.... $00

Z a m o r a  

Seminario Mayor ...........   500

Zaragoza

Seminario Mayor del Arzobispado j.000
Seminario Mayoa de Tarazona ... ¿00
Seminario Menor de Alcor iza .... 500

T o tal  ................ 50.000

2.0 Que para el abono de estas sub
venciones se interese por esa Dirección 
General de la Ordenación Central de Pa- 

| gos, la expedición de los correspondien- 
j tes libramientos «en firme», uno por ca- 
[ da provincia,. a favor de los Pagadores 
j de los servicios de este Ministerio. Eos 
i pagadores al realizar el libramiento for- 
j mularán una relación-nómina de los Cen- 
I tros beneficiados, reseñando en ^lla el im- 
5 porte íntegro de tas subvenciones, des.
| cuentos reglamentarios y cantidad ilícjui- 
I da a satisfacer. 'Los beneficiados, para 
i realizar la suma, aportarán comunica- 
í ción sellada y autorizada en forma, del 
f Organismo o Centro, designando la per- 
f! sona de! mismo que ha de firma: la re- 
¡ lación y certificación de la Sección de 
ü Contabilidad y Presupuestos de este Mi- 
¡ nisterio los de ia provincia de Madrid y 
jj de 'la Sección Administrativa Provincial 
I de Enseñanza Primaria los demás, acre- 
| ditativa de haber rendido la cuenta co» 
j rrespondiente a la subvención concedida 
i! por Orden ministerial de 24 de octubre 
) de 1944. Esta relación-nómina, documen- 
jj tada en la forma reseñada, será entre- 
j gada a la Sección Administrativa provin- 
| cial, a la que ésta unirá en su día las 
* cuentas que rindan los perceptores, que

dando toda la documentación archivada 
a disposición de este Ministerio.

3 .0 Los beneficiarios de Centros no 
establecidos en la capital de la provincia 
podrán autoriza: para el cobro a persona 
perteneciente a Centros beneficiados de 
la referida capital.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años, 
Madrid, 17 de diciembre de 1945.

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 18 de diciembre de 1945 por 
la que se conceden las subvenciones 
" en firmen" que se citan.

limo. Sr. : En el capí tullo tercero, ar
tículo cuarto, grupo primero, concepto pri
mero, subconeepto 3.°-28 del presupuesto 
vigente, existe consignación con destino 
a «Escuelas de Mandos».

Teniendo en cuenta la importancia y 
necesidades de las Escuelas de Mandos 
de ios Organismos dependientes de Fa
lange Española Tradicionalista y de '.as 
J .  O. N. S. que a continuación se de
tallan y las facultades que concede el ar
tículo 67 de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad del Estado, así 
como que con fecha 4 de lo  ̂ corrientes 
la Sección de Contabilidad y Presupues
tos tomó razón del gasto, y el 17 la In
tervención General de la Administración 
del Estado informó favorablemente, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se concedan las siguientes sub
venciones «en firme» :

Al Sindicato Español Universita
rio ..................    40.000

A la Sección Femenina de F a
lange Española Tradicionalis
ta y de las J .  O. N. S.  ......  35-000

Al Servicio Español del Magis
terio de la Delegación Nacional 
de Educación de Falange Es
pañola Tradicionalista y de 
las J .  O. N. S.  .......................  25.000

Total  .............  ioo.ooo

Por los mencionados Organismos se 
interesará de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos de este Ministerio la ex. 

. pedición de los correspondientes libra
mientos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.
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O R D EN  de 18 de diciembre de 1945 por 

la que se concede a los Archivos y Bi- 
bliotecas no oficiales que se mencio- 
nan las subvenciones «en firm e» que 
se citan.

timo. Sr, : En el capítuilo tercero, ar
tículo cuarto, grupo séptimo, concepto 
tercero, subconcepto 10 del presupuesto 
vigente, existe consignación con destino 
a «Subvenciones para la conservación y 
jumento de Archivos y Bibliotecas no ofi
ciales».

Teniendo en cuenta la importancia y 
necesidades de los Archivos y Bibliotecas, 
que a continuación se detallan, las fa
cultades que concede el artículo 67 de la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad del Estado y que se ha efectuado 
la tomadle razón por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos y la fiscalización 
del gasto por la Delegación de la In
tervención General de la Administración 
de¡! Estado en este Ministerio, con fecha 
18 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i-.° Que se concedan las subvenciones 
cíen firme» siguientes :

A v i l a

Biblioteca del Colegio de Santo 
Tomás (Centro de Estudios lla
mado <(Coristado») ........................  1.000

B u r g o s

Biblioteca del Monasterio Cister- 
ciense de Santa. María de líos 
Mártires, de San Pedro de Cer
dea a .................................................... 1.000

Idem del Monasterio de Silos .......  2.000
Idem del Colegio Máximo de San 

Francisco Javier, de Oña ......... 1.000

C á c e r e s

Biblioteca Episcopal de Plasencia. 1.000
Idem del Monasterio de Guadalupe 2.000

C a s t e l l ó n

Archivo Histórico Eclesiástico de 
Santa María la Mayor, de Mo
rd ía  ........................... ............   1000

L a  C o r u ñ a

Biblioteca de la Asociación de la
Prensa ...............................................  1 *ooo

Idem de la Reunión Recreativa e 
Instructiva de Artesanos ........... 1.000

G r a n a d a

Biblioteca del Colegio del Sacro 
Monte .....................................   2.000

G u i p ú z c o a

Biblioteca para enfermos del Ma
nicomio de Santa Agueda, a car
go de los H H. de San Juan de 
Dios ..................  1.000

H  u e l v a

Biblioteca del Monasterio de Santa 
María de la Rábida, de Palios de 
la Frontera ............................   1.000

L e ó n

Biblioteca del Colegio Mayor de 
los Religiosos Capuchinos de la
provincia de Castilla.... .................. x.ooo

Idem de la Basílica de San Isi
doro .................................................  2.000

Idem del Colegio de PP. Agusti
nos, de Valencia de Don Juan. 500

L o g r o  ü o

Biblioteca del Monasterio de San 
Millán de la Cogulla......................  1.000

L t i ^ o

Biblioteca del Monasterio de Samos 2.000

M a d r i d

Biblioteca de la Congregación Uni
versitaria de NuesLra Señora del 
Buen Consejo y San Luis Gon-
zaga ............. . ...................................  3.000

Idem del Consejo Superior de Ac
ción Católica....... .......................   4.000

Idem del Centro Gallego ................ 1.000

v S a l a m a n c a

Biblioteca de la Congregación de 
los Luises .......................................... 1.000

S a n t a n d e r

Biblioteca del Colegio Máximo de 
ia Compañía de jesús, de Co
millas .................  2.000

S  e g  o v  i a

Biblioteca del Monasterip de los 
Jerónimos, de El Parral  .........  1.000

S e v i l l a

Biblioteca del Palacio Arzobispal. 3.000 
Idem Colombina .......  4.000

S o r i a

Biblioteca del Monasterio Cirter- 
cien^e, de Santa María de la 
Huerta ..............................   1.000

T a r r a g o n a  

Archivo Diocesano ......     1.000

T  e r u e l

Biblioteca de la Colegiata, de Al- 
cafiiz  ...................    2.000

V a l e n c i a

Biblioteca del Colegio Mayor de 
Santo Tomás, de Villanueva ... 1.000

Idem del Colegio del Patriarca ... 2.000 
Idem del Colegio Mayor del Bea

to Juan de Ribera, de Burjasot. 2.000

V a l l a d o l i d

Archivo Filipino y Biblioteca F i
lipina del Colegio Seminario de 
PP. Agustinos  ...............................  300

2.0 Que para el abono de eslas suh* 
venciones se interese por esa Dirección 
General, de ila Ordenación Central do 
Pagos, la expedición de los correspon
dientes libramientos «en firme», uno por 
cada provincia, a favor de los Pagadores 
de los servicios de este Ministerio. L o 3 
Pagadores, al realizar el libramiento, lor* 
mularán una relación-nómina de los Cen®' 
tros beneficiados, reseñando en eiln el 
importe íntegro de 'las subvencione?, des
cuentos reglamentarios y cantidad líqui® 
da a satisfacer. Los beneficiados, para 
realizar la suma, aportarán comunicación 
sellada y autorizada en forma, del Orga
nismo o Centro, designando la persona 
del mismo que ha de firm ar ia relación® 
nómina, y certificación de la Sección da 
Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio los de la provincia de Madrid, y 
de la Sección Administrativa Provincial de 
Enseñanza Primaria, los demás, acredita® 
tiva de haber rendido la cuenta corres
pondiente a la subvención concedida por 
Orden ministerial de 31 de octubre del 
año 1944. Esta relación-nómina, documen
tada en la forma reseñada, será entregada 
en la Sección Administrativa Provincia!, 
a la que ésta unirá, en su día, las cuentas 
que rindan los perceptores, quedando toda 
la documentación archivada a disposición 
de este Ministerio ; y

3.0 Los beneficiarios de Centros no 
establecidos en la capital de ia provincia 
podran autorizar para el cobro a persona 
perteneciente a Centros beneficiados de 
la referida capital.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año?.
Madrid, 18 de diciembre de 1945.

IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

O RD EN  de 22 de diciembre de 1945 por 
la que se crea, con carácter definitivo, 
una Escuela Nacional, regentada por 
Maestra, en la Escuela-Fábrica de Ce
rámica de Madrid.

J lm o . Sr. : Visto el expediente incoado 
por la Dirección de ia Escuela-Fábrica 
de Cerámica de Madrid, solicitando la 
creación de una Escuela Nacional de En . 
señanza Primaria, para las a ’umnas de 
nuevo ingreso en la citada Escuela-Fá
brica.

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos los elementos apropiados para la
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adecuada instalación y funcionamiento de 
&  Escuela que se so licita ; que en presu
puesto vigente de este Departam ento exis. 
te cn'dito consignado para ¡a creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales, y  que la creación de ila refe
rida Escuela atenderá a  resolver debida
mente el problema de la preparación de 
las alum nas que, en su día, habrán de 
especializarse en las labores artísticas de 
Artesanía,

Este Ministerio ha dispuesto : 
i .°  Q ue se considere creada, con ca

rácter definitivo, una Escuela Nacional 
de Enseñanza Prim aria, con e<l carácter, 
de preparatoria, en la Escuela-Fábrica de 
Cerám ica de Madrid, a cargo de Maes
tra Nacional.

2.0 L a  dotación de esta plaza será la 
correspondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
M agisterio tenga la Maestra que se de
signe para regentarla, creándose para ía 
próvisión de las resultas una plaza de 
M aestra, dotada con el sueldo de entrada 
de ó.ooo pesetas, con cargo al crédito 

• que para estas atenciones figura consig
nado en el capítulo primero, artículo pri

mero, grupo quinto, concepto primero del 
presupuesto vigente de este D eparta
mento.

3.0 Las enseñanzas en la nueva Es
cuela preparatoria estarán dirigidas y 
orientadas poi las autoridades académi
cas del Centro, quedando, no obstante, 
sometidas a la inspección profesional de 
Enseñanza Prim aria de la provincia.

4.0 El nombramiento de la Maestra 
Nacional de que se trata será acordado 
por este Ministerio, de conform idad. con 
la propuesta que form ule ei Tribunal 
constituido en la Escuela-Fábrica de Ce
rámica para juzgar los ejercicios del con
curso-oposición que será convocado de 
conformidad con ilo que acuerde la Co
misión ministerial encargada del régimen 
de administración de la referida Escuela- 
Fábrica de Cerám ica de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1045.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. St\ Director general de Enseñanza
Prim aria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 

por la que se fijan los derechos de R e

gistro que deben satisfacer las Compañ

ia s  y Mutualidades Aseguradoras de 

Accidentes del Trabajo en la Industria  

y en la Agricultura, por el año de 1945.

lim o. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 27 de*agos- 
to de 1900, en cuanto se refiere a los 
derechos de Registro de las entidades ase
guradoras de accidentes del trabajo, en 
relación con el artícuUo cuarto de la O r
den de 14 de septiembre «de 193S, y de 
lo prevenido en el Decreto de 2 de mar
zo de 1939,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, se ha servido dtspo-’ 
n é r :

Artículo i.°  Los derechos de Registro 
que las Com pañías y  las Mutualidades 
Aseguradoras de Accidentes del Trabajo  
en la Industria y en la  Agricultura, han 
de satisfacer por el ejercicio de 1945, se 
fijan en tres pesetas por cada cien mili 
pesetas o fracción del total de salarios 
que tuvieron asegurados en el menciona
do año, con los siguientes mínimos de 
cuotas : 600 pesetas para las C o m p añ ías; 
150 pesetas para las Mutualidades Indus

triales y 75 pesetas para las M utualida
des Agrícolas.

Art. 2.0 El importe de los derechos de 
Registro establecidos anteriormente se ha
rá efectivo en el plazo y forma que se 
determ inará al 'ser aprobadas las liquida
ciones oportunas, que deberán formular 
las; Com pañías .y Mutualidades, bajo su 
responsabilidad, ante la Dirección Gene
ral de Previsión, Sección de Accidentes 
del T rabajo, dentro de ios quince días 
del próximo mes de enero de mili nove
cientos cuarenta y seis.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A ,SCO  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 31 de octubre de 1945 por 
la que se declara vinculada a doña 
Luisa del Valle Sánchez la casa bara
ta y sit terreno número 12, manzana 
tercera, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa «Unión Nacional de Fun
cíonariós C iviles», de Chamart ín de la 
Rosa. 

lim o. S r . : V ista  la instancia de do* 
ña L uisa  del Vade Sánchez, en solici* 
tud de que en *0 sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el pago 
de Jos intereses -y el reintegro del ca
pital dej préstam o del E stado corres

pondiente, a la casa barata numero 12 
de Ja m anzana tercera del proyecto 
aprobado a  la Cooperativa de C asas Ba
ratas «Unión Nacional de Funcionarios 
Civiles», hoy Colonia ((Los Cármenes», 
y  señalada con <■■} número u ,  calle de 
América ;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la  finca al fallecimiento 
de su esposo, don Jaime Larre y lo 
acredita ron la escritura de compra he
cha en Madrid n 26 de enero do 1943, 
ante don' Félix Rodríguez Valdés, bajo 
el número 42 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de C ol
m enar V iejo ;
. Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de mi m ayo de T928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que bo gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del E stado que corresponda a su casa, 
que en este caso.’ y  según escritura de 
25 de m ayo de iom , ante don Manuel 
García de Celis, a-riendo a 16.69^43 p e
setas, m ás las to sía s e intereses dei 
3 ,por 100 anual de Ja cifra citad a;

Considerando que las rasas baratas 
que hayan llegad-> a ser propiedad del 
beneficiario que Jas ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo d¡s- 
puetso en el artículo jo del Real D e
creto-ley de 10 de octubre de 1024;

V istas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a do f u  Lui sa del Valle Sán
chez la casa barat a y su terreno, nú- 

"mero 12, manzana tercera, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de C a sas B a 
ratas.« U n ió n  Nacional de Funcionarios 
Civiles, señalada hoy con el número 11, 
de la calle Am érica. Colonia «Los C ár
menes», de Cham aran de la Rosa, que 
es la finca número 1.3Ó0 del R egistro 
de 3a Propiedad re Colm enar Viejo, to
mo ^02, libro 18 de la sección segd'nd#; 
folio 235, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que (a casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
y M unicipio, a los {efectos del Real D e
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 17 de marzo de 1930, 
pueda la finca ser- transmitida a  título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según Has reglas y  las con
diciones establecidas en el citado De- 
cret o - L e y , cor re spo n dieTi d o excJu riV 3*
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m en te  a este  M in isterio  acordar la desvinculación 
 Isi procediere.

L o  d ig o  a V . 1. para  su con ocim ien 

to  y  dem ás efectos.

M adrid , 31 de octu bre de 1945. —  
•P. D ., F . M ayo.

lim o . Sr. D ire cto r genera! del In stitu to  
N acion al de fa  V iv ien d a.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Circular por la que se dan instrucciones  
a los A yu ntam ien tos respecto de los 
gastos de form ación  del C enso 
Electoral de Cabezas de F a m ilia .

E xcm os. Sres. : L a  O rden do la P resi
dencia del G obierno de iq  de diciem bre 
de 1945 { B O L E T I N  O F I C I A L  de! 23), 
da las .normas precisas para la  d istri
bución del crédito concedido por D ecreto- 
L e y  de 2 de noviem bre últim o con desti
no a sa tisfa cer los ga sto s ocasionados 
p or ¡la form ación  del C enso E lectoral de 
C ab ezas de F am ilia , y  de acuerdo cbn 
su s preceptos com pete a ¡la D irección G e 
n eral de A dm inistración  L o cal la distri
bución de la  parte de dicho crédito des
tin ada a rein tegrar a  los A yun tam ien tos 
los gastos de personal y m ateria l sin p o 
der rebasar la s  con sign acion es concedi
das p ara  dicho fin.

C on ta l objeto y  dentro de las norm as 
anteriorm ente señ aladas, esta  D irección 
G en eral ha tenido a bien d isponer 'las 
siguien tes instrucciones p a ra  el cum pli
m iento de lo o rd e n a d o :

Prim ero . L a s  cantidades m á x im as a 
percibir p or los A yun tam ien tos por la 
confección del C en so E lectoral de C ab e
zas de F a m ilia , en los conceptos que se 
expresan, serán la s s ig u ie n te s :

a) Por gastos de personal extraordina
rio 0 eventual y horas extraordinarias. 

P esetas

M enos de 500 habitantes ........
de 501 a 1.000 ........
de 1.001 a 2.000 ........
de 2.001 a  3.000 ........

d e  3.001 a  5.000 .......
de  5.001 a 10.000 ........

d é  10.001 a  20.000 ........
de 20.001 a  30.000 ...s.¿
de 30.001 a 50.000 .......

de 50.001 a  100.000 ...... .
de 100.001 a 300.000 .......
de m á s de 500.000 .......

10 

15 
30 
45 
75 

150 
300 

450 
750 

: 1.500 
7.500 

18.000

b) Por la dirección de los trabajos de
form ación del C en so los Secreta
rios de A yu ntam ien tos percibirán, 
en concepto de gratificación, una  
cantidad con arreglo a la siguien
te escala :

P esetas

A yun tam ien tos d e :

M enos de 1.000 habitantes ........
de • 1.001 a 5.000 ........
de 5.001 a 30.000 ........
de 30.001 a 100.000 ........

de 100.001 a  500.000 . . . . . .
de 500.001 en adelan te ...

100
200

350
Cyoo

1.000
2.500

c) Por gastos de m aterial :

Pesetas

A yun tam ien tos de :
M enos de 50 0 'h abitan tes.. 

de 501 a  1.000... 
de 1.001 a  2.000... 
de 2.001 a 3.000... 

* do 3.001 a 5.000...
de 5.001 a  10.000.., 
de 10.001 a 20.000... 
de 20.001 a 30.000... 
de 30.001 a 50.000... 
de 50.001 a 100.000... 
de 100.001 a 500.000... 
de m as de 500.000...

iy/5°
35»

55*—
t$o,—  

125,—  
230,—  

435»—  
71°>—

• 1.159»—
2.2Ó0,—  

10.060,—  

25-025,—

Segundo. L a s  nóm inas correspondiera 
tes redactadas separadam ente por los 
conceptos de personal y m ateria l serán  
tram itad as con fo rm e a lo ordenado en 
el apartado c) de la  O rden de 19 de di
ciem bre corriente.

T ercero . L a s  D ip utacion es P rovincia
les o C abildos Insulares y  los A y u n ta 
m ientos, según se  trate de las Ju n tas Pro_ 
vinciales o 'M unicipales, respectivam en te, 
les anticiparán e-1 im porte de las d ietas 
de los V ocales de la s Jun tas, e l de ¡las 
rem uneraciones correspondientes al per
sona1! a u x iliar  de la s m ism as y  el de los 
gastos de m ateria l qu e  le sean precisos. 
D ichos ga stos no podrán rebasar las can 
tidades m áx im as fijadas por la  Ju n ta  
C en tral del C enso y  se justificarán  com o 
detallan los apartad os e) y f) de la m is
m a O rden antes c itad a, debiendo for
m arse en la segu n d a  quincena del m es 
de febrero próxim o.

C u arto . L a s D ip utacion es o Cabildos* 
y  los A yu n tam ien tos quedan obligados 
a habilitar créditos p a ra  el pago de 'los 
g a sto s rein tegrables ocasionados por la 
form ación  del C en so  de C ab ezas de F a 
m ilia, y  a co n sig n a r en el presupuesto 
ordinario de 1946 la  previsión que con
sideren necesaria  p ara  las atenciones de 
carácter electoral.

P o r los G obernadores civiles se orde
nará la in m ediata publicación de ¡la pre
sente C ircu la r en e l «Boletín  O ficial» de 
las respectivas provin cias, llam ando* la 
atención de las D ip utacion es, C abildos y 
A yun tam ien tos sobre su exacto  cum p li
m iento.

D ios gu ard e  a V . E . m uchos años.
JYIadrid, 27 de diciem bre de 1945.— E l 

D irector gen eral, J. F . H e rn a n d o .'

E xcm o s. S res. G obern adores civiles de
todas las provincias españolas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
R esolu ció n  en el recurso gubernativo in

terpuesto por don M anuel S án ch ez y 
Sánchez contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de M ula  a in s
cribir una escritura de constitución  de 
hipoteca .

’E x m o . S r . : En el recu rso  g u b e rn a tiv o  
in terp u esto  por don M anuel S án ch ez y  
S án ch ez co n tra  la  n eg a tiv a  d e1 R e g is tra 
dor do la P ropiedad d e  M uía a inscribii; 
u n a e sc ritu ra  de con stitución  de h ip o teca, 
p end ien te en esto  C en tro  en v irtu d  
apelación del R e g is tra d o r ;

R esu ltan d o  qu e por escritu ra  au to ri
za d a  en M olin a  de  S e g u ra , el 25 de ene
ro  de 1936, a n te  eí N o tario  don A rs a c io  
de P rad o  C am p illo , don M anuel S án ch ez 
y  S án ch ez dió en p réstam o a doña M a ría  
jesÚ 9 B a n eg a s  Rv.-dríguez, deb .d ain en te  
rep resen tad a  a tal e fecto  por su h ijo  don 
C le m e n te  C revillen  B a n e g a s , Va can tid ad  
do 25.000 p e se ta s  p o r térm ino d e  diez 
años, co n ta d o s desde la  fech a  de la  e s 
critu ra , deven gan d o ta l can tid ad  cad a  
año. un in terés d e ’ c in co  por c ie n to ; q u e  
doña M aría  Jesús F a n e g a s  quedó, o b lig a 
da a d evolver d icoa  sum a en el plazo c o n 
ven ido y a  abon ar al acreedor ]o s  in tere
ses estip u lad os por sem estres v e n cid o s ; 
q u e p a ra  g a ra n tiza r  el cu m p lim ien to  de| 
con trato  don C lem en te  C re v illen , en n om 
bre de su m adre, co n stitu y ó  h ipo teca  so
bre dos fin c a s : u na rú stica , ra d ican te  en 
el térm ino m unicipal de V illa  de O jo s , 
que se d escribe  d ebid am en te  la e scri
tu ra  y  otra u rban a, sita  en A rch en a, 
cu y a  "descripción tam bién  con sta  en la  
p rop ia  e s c r i tu r a ; y  q u e a p arte  de o tra s  
e stip u la cio n e s q u e  no a fectan  a este  re 
curso, en la  sexta  de  la  escritura se  
pactó : «Tam bién convienen los o to rg a n - 
tes, com o otra  con dición  del co n tra to , 

qu e  lo s in tereses estip u la d o s del p ré stam o  
con sign ad o en esta escritu ra  .quedarán 
com p en sados con os p ro d u ctos de la  finca  
rú stica  h ip o tecad a, q u e se  h a  d escrito  a l  
n úm ero uno en el a p artad o  tercero, qu e  
en la a ctu a lid a d  cu ltiva  y se gu irá  c u lti
v a n d o  d u ran te el p lazo  del co n tra to  e l 
acreedor don M ar.uel S án ch ez S á n ch e z» ;

R esu lta n d o  qu e presen tada 13 escritu ra  
en el R e g istro  de la Propiedad de M u ía  
cau só  la s igu ien te  n o ta : «P resen tad o  e l 
p reced en te  docum o. to, en unión de la co
p ia d e  la e sc ritu ra  de m an d ato  con ferid o  
por doñ a M aría  |esús B an ega«  R o d rí
gu ez a fa v o r d e  don C le m e n te  C re v illen  
B a n e g a s , n o  se a d m ite  la  in scrip ción  d e  
la h ipoteca  q u e  sv c o n stitu y e  en el m is
m o, por I09 sigu ien tes d efecto s:

P rim ero. F a lta  de in scrip ción  p rev ia  
de la  finca segu n d a, ú nica  que p erten ece  
a la d em arcación  de  este  R e g is tro  a  fa 
vor de la deudora, doña M aría  Jesús B a 
n e g a s  * R o d r íg u e z ; d e fecto  qu e se co n si
dera su b sa n a b le ; y

Seg u n d o . P o r e x is tir  con trad icción  
en tre  el ap artad o  segu n d o  de la e scri
tu ra , al e xp resar q u e  la deudora q u ed a  
ob ligada a abon ar al acreedor los in te
reses estipulados por sem estre, ven ci
dos, y  el a p artad o  sexto , qu e e sta b lece  
qu e dichos in tereses q u ed arán  com pen
sados con los p rodu ctos a e  la finca rús
tica  h ipoteca  q u e c u ltiv a  y segu irá  cul
tivan d o  el acreedor don M an ue’ S án ch e z 
Sán ch ez, d u ra n te  ei p lazo del contrato; 
con stitu yén d o se  h p o te c a  en garantía d *
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l o s intereses  d e  lo s  diez a ño s  del con
trato ,  de los que  no resu lta  deudora  do- 
fia M ar ía  J e s ú s  f a n e g a s  R o dr ígu ez ,  en 
v ir tu d  de la referida com pensac ión .  Y  
xio e s t im a n d o  sa b snn a ld e  este delecto, 
no procede a n o ta n d o  p r c rc n u v a  de sns- 
pcn>ión» ;

R e s u lt a n d o  qu e  don M a n u o 1 Sánch ez  
in terpuso  recurso  g u b ernat ivo  contra  la 
cali f icación, l im iirnd*•-e  a e x p o n e r :  que 
no e x i s te  la con* rada ciou señalada  por 
t í  R e g is tra d o r ,  pue> la o b l ig ac ió n - de^ la 
deu d ora  d e  paga-  interese^ 011 n ic iáhco  
e s tá  con dic ionad a a la  pos!I.:;hilad de 
q u e  la linca r ú n i c a  no sea pen n iú d o  
cu lt ivar la  al acreedor o no produzca  los 
fru to s  qu e  n o rm alm ente  debe producir  
p o r  su cali llad do tinca de riego,  p u e s  si 
lia cu lt iva  y continúa  con el carácter  o 
n a tu ra le z a  de  fin. a de r iego, m ientras  
e s to  ocurra  los  intereses  de la hipoteca 
q u e d a rá n  c o m pen sad os  con los p rodu c
to s  de la  f in c a ;  o t e  el ¡propós'to  de esa 
c lá u su la  de com pensación fuá el de a s e 
g u r a r  s iem pre  al acreedor el cobro de los 
•intereses, en pr im er  término en fru to s  y 
s u b s id ia r ia m e n te  t r  m etálico ,  ya  q u e  la 
linca  rúst ica  h ipotecad a ia cu l t ivaba  di
re c ta m e n te  com o o rre n d a 1 ai io y por ser 
a d e m á s  tierra  de nego-m utor  pt día pro
du c irse  la inutiliz. icion de éste qu ed an
do  sin r iego  y oc. ex isoen de  entonces 
tesas c lá u su la s  e s t im a d a s  con trad ic torias  
p o r  el Registrado**, el acreedor quedaba 
'sin perc ib ir  in t e re - c s ;  que ta le-  c lá u su 
la s  son sólo com p lem en ta r ias ,  pu es  si 
el acreedor  cultiva  la l im a  no -<■ pagan 
intereses en metálico, que quedan com 
pen sad os  con los f lu to s ,  y ei. el su 
puesto  contrario  deberán ser a b o n a d o s ;  
qu e  e sa  c lá u su la  no p r o J . i c e  ne cesar ia 
m en te  la nulidad de la o?.ligación ; que 
el artículo  1 .28 1  v s igu ió  o es  del C ó d igo  
civ i l  que  tratan de la interpretación de 
Jos con tra to s  robustecen la «ignifica- 
Ir'.ón que antes  se  ha señam do a la  c lá u 
su la  de referencia,  que ‘en la hipótesis  
r.le que e s a s  c láu su la s  oroduiosen una 
fa l ta  de la s  com prend id as  en e1 artículo  

de la L e y  I l  outecaria s<*»-•£. subsn- 
nable, pues sólo adolecería  de o b sc u ri 
da d  ; q u e  esa m ism a  opinión sustenta  
Vin d is t ingu ido  com entar is ta  «V la L e y  
H ip o te ca r ía  cuan lo estu d ia  el artículo  
65 d e  la m i s m a ;  v que  tam bién recurría  
con tra  la  fa lta  s u b sa n a b le  c o n s ig n a d a  
p o r  el Registrado» ' en el primor defecto  
lie su nota ;

R e s u lta n d o  que el R e g is t r a d o r  en de
fe n s a  de su  cahficación  a l e g ó • que el 
•Registro  fué destru ido  \ habiendo ter
m in a d o  el período reconst itut ivo  no h a 
b ía  sido re in scr ito  el t ítulo d e  ad qu i
s ic ión a fa vo r  de la deudora,  ni inscrito  
leí do m in io  o po-e.-dón de la  finca por  
n ingún otro t í tu lo ;  que el artículo  20 de 
la  L e y  H ip oteca r ia  im pedía  1a inscr ip
ción cíe la hipoteca h a s ta  que  1 r  inscr i
biese  a su fa vo r  ha linca la señora de u 
d o r a ;  que se reputó su b sa n a b le  es te  de
fecto por qu e  la propia deudora tiene so
brados  medios» en la L e v  liara conseg uir  
la  inscripción ; que es  in Ju d a lW  la con
tradicción existen- c e n tre  los a p artad o s  
Seg un do  v  sexto  de la e s c r i t u r a :  qu e  de 
lo s  té rm in os  en o ue  está  re d a c ta d a  se 
ded uce  que  lo que  q u iso  es tab lecerse  no 
e s  la com pensac ión  r e g u la d a  por los  a r 
tículos 1 . 19 5  al 1 .202 del C ódigo  civil,  
pu es  no se dan lo-* requ isitos  se g u n d o  y  
cu a rto  del artícu lo  1 . 19 6 ,  sino la q u e  es 
l la m a d a  com pensac ión  voluntar ia  o f a 
cu l ta t iv a ,  varied ad  del c on tra ;o  nacida

al am p a ro  del artículo  1 2 5 5  del C ó d ig o  
civi l  -por el que d.-s personas  respect iva
m en te  acre edora s  v d v i id otas  !a una  de 
la otra, convienen en que la d e u d a  de 
u n a  de e llas ,  ce a >i s ie r r e  en una c a n 
tidad de dinero, se com pense  con la de 
la otra  cunsistonm en cuerpos ciertos, 
podiendo  c las if icarse  este género de con
trato do ((datio insolutum» recíproca ; 
que la anter ior  ‘•nt.erpret.-r. ión e- ratifica 
con las  inan ifesm eion es  iM  recut rente 
en s u s c r i t o  d e  ir terporá;;ón ccl . recur
so, cuando a f irm a q u e  si se dan las con
diciones de posibnidad de cultivo, pro
ducción de fru tos  norm a íes, continuidad 
en el r iego,  e le . ,  condiciones de que para 
nada se habla  en ( i  contrato  no se pa- 
g a rá n  intereses  en m etálico ,  ya  que que
dan com pensados con los frutos ; que se 
llega a la mi sin 1 concha .ión j a r l a n d o  
ik uÍ supuesto  de que la finca ha lleve el 
í icrccdor en arrend am iento  com o se 
af irm a por el recurrente, aunque nada 
resu ite  de la esc .átura  y en tai caso 
como la deuda del acreedor estaría  re
p resen tada  por la renta,  habría  sido ne
cesario  e x p re s a r  q u e  lo que se com pen
saba eran' los intereses  por ha renta v 
la cuantía  de és ta ,  p a ra  p o l o  aplicar  
la com pensac ión  peseta  por peseta ; 
qué la com pensación , dado su cará cter  
de pago, hace desaparece.- las ob l igac io 
nes a c ceso r ias  que ga ra n t iz a b a n  cua l
qu iera  de las d eu d as  c o m p en sad as ,  y la 
hipoteca en núes aro derecho «..orno l ig a 
da a una obligación personal,  t i m é - c a 
rácter  a c ce s o r io ;  que d esaparecida  ba 
ob ligación por intereses  ,-s ím p-ocedente 
la hipoteca en g a ra n t ía  de los m ism os 
y este defee to -q u e  ímpid.:  la :nscripción 
de la m ism a  debe reputarse  insubsana
ble de acuerdo  con el artículo  65 de la 
L e v  H ip oteca r ia ,  y que mi defecto por 
la relación e x i s te m e  entre  la?» d i ferentes  
c lá u su la s  (lid con mato, hace im proce
dente la in s c r ip c k n  del m ism o, aunque 
se e x c lu y e s e  la hipoteca por razón de 
intereses ,  ya  que  mgunn de dichas c lá u 
su las ,  com o por ¿ templo la referente  a 
la va loración  d e  las finc.is h ipotecadas,  
q u ed ar ía  sin sentido, toda vez que en la 
m is m a  se habla  o.e i n t e r e s e s ;

R e s u lt a n d o  que  redairu .d o  inform e al 
N o tar io  autor izante  d e  la esi n t i ira  lo 
e v a cu ó  en los s ig u ien tes  té rm in o s :  que 
por no  a fectar  el pr im er defecto  al do
cum ento. concretaba su inform e a t ra 
tar  del se g u n d o  \V:ecto  «-alificacu1 de in
s u b s a n a b le ;  qu e  a tenor del a n íc u -  
lo. 1 .255  del C ó d ig o  civi l  puo<un e s ta 
b lecerse  los p a c te s  tenidos por con ve
n ien tes  y los contenidos en la escr i tu ra  
re la t ivo s  al p a g o  de intereses  no pue
den rep u ta rse  con trar ios  a la L e y  ni a 
la m oral ni al orden p ú b l ic o ;  que la de
negación  no sólo afecta  a las  condicio
ne s  o p a c to s  qu e  se estimen con trad ic 
torios,  sino tam bién a  !a h ipoteca por  
p r inc ip a l  o capital del p r é s ta m o  y para 
co s ta s  y g a s t o s ;  que  no se  d ’ ce en la 
nota cal i f icadora  qu e  se encuentren en 
contradicc ión  coa  nada, y que g a ra n t i 
za  . p o r  esos  conceptos  c an t id ad es  con
cre tas  y d e te rn v rn d a s ,  independientes  
de  la de p a ra  ' i n g r e s e s ;  que  por con si
gu ie nte  se es t im a  nu lo  el contrato  sólo 
por c o n s id e ra r  con trad ic to rio s  dos  de  
su s  pactos ,  contradicción q u e  c aso  de 
e x i s t i r  sólo e fe c tu a rá  a los pa ctos  en 
oposic ión , pero en m odo a lgun o  puede 
e n g e n d ra r  una fa l ta  in su b sa n a b le  con 
respecto  al contrato  p r i n c i p a l ; que en 
la e sc r i tu ra  q u e  m otivó  la Reso lución

de 25 de n o v ie m bre de 1935 t r a ta b a  
de un c aso  a n á lo g o  al ah o ra  d iscutido,
y el R eg is trad or  inscribió la  hipoteca, 
pero denegó  la de a lgun os  pa ctos ,  que
dando el recurso  concretado o é s r o s ; 
que no -exlsio entre  lo» pactos  de  re fe
rencia la contradicción q u e  es t im a c i  
R e g is t r a d o r ;  qu e  resu lta  ev idente  que  
ia presta tar ia  s iem pre debe los intere
ses, como también lo es  qu e  para  que 
¡a com pensación tenga u g a r  se prec isa  
que la tinca do la presta tar ia  que culti
v a  y segu irá  cu lt ivando  el p re s ta m is ta  
du rante  el té rm ica  de  du¡ ación del con
trato ,  de  riego coa motor, dé a ’gú n  pro
ducto y que éste sea p-.'rc»bit;o por el 
m ism o  p r e s ta m is ta ;  que ín voluntad de  
los contratantes  f ; é  ia de qu e  el acre e
dor c u l t ivase  la  finca v recog iese  sus  
productos, pero circunstancias  a je n a s  a  
esa voluntad podrían impedirlo  y  enton
ces la .compensación establecida no po
dría tenar lugar ,  pero como los intere
s es  del p réstam o siem pre han de p a 
g a r s e ,  se g aran tiza  este pago  con h ipo
teca ; que con , espec io  a los intereses  
no e x i s t e  en la escritura  sino una s u 
perposición de gara n t ía ,  m uy corriente  
en d iversa  c la s e  de contratos y única 
para  el caso de qu e  la com pensación no 
pueda tener lu g a" ,  y  que coa arreg lo  
a: artículo- 65 de la. L e v  H ip oteca r ia  la 
fa l ta  no podía cali f icarse  de in su b sa n a 
ble; ni tam poco ole subsana!)!..-, porque 
esos  pactos perm it idos  por el derecho 
de ningún modo podían v ic iar  el t í tu lo ;

R e su lta n d o  que el Pres idente  de la  
Audiencia  estim ó los delecto» señalado» 
en la nota ,  pero reputando sub san ab le  
el segundo  al igual que el pr im ero  por 
entender qu e  m ás  que u n a  c o m p e n sa 
ción en sentido juríd ico  que  produzca 
la anulación de -os intereses  con certa 
dos, lo que se d ^ h ic e  d e  los a p a rt a d o s  
segundo y sexto  d c- la escritura  de p ré s 
tamo es una g ara  pifa m á s  en f a vor  del 
del p re s ta m is ta  de su s th u ir  los intere
ses concertado» on los fru tos  de  u n a  
de las fincas y  caso  do no obtenerlos es 
cuando qu eda o b l e a d a  la p resta tar ia  a  
sa t is facer  los intereses ante»  e x p re s a 
d o s ;  que  no es  procedente ap licar  en 
es te  sup uesto  lo* efectos  de  la  c o m 
pen sación .  con su carácter  de p a g o ,  en 
cuanto hace desaparecer  en este  caso dos 
intereses concertado», p o rq u e  éstos 
s iem pre subsisten, ya  sea en calidad de 
fru to s ,  v en su d< fecro, los convenidos 
en la c lá u su la  s e g u n d a ;  qu e  es c ierto  
como af irm a el R e g is t ra d o r  que no se 
fi ja  en la e s c r i tu .a  norm a a lg u n a  sobre 
la valoración  do ;os frutos  ni se da n  
reg las ,  para  d eterm inar  cóm o y cu á n d o  
se enP r.dcrán cunm lidas  las ccr(l ic iones  
do q u e  al ser insuficiente o nu la  la  per
cepción de frutos deben p a g a rs e  los in
tereses  en nieláo. \  pero es ta s  o m is io 
nes no afectan a  la esenc ia  d e 1 contrato  
principal y  con st iu iyen  un defecto  de 
c a 1* á c I e r su b s an a b 1 :

V istos  los a rt ícu los  i . S S l  del C ó d ig o  
c i v i l ; el núm ero  5.0 del a r t í c i f o  ‘2 de la  
L e v  H ip o t e c a r ia ,  29 y 99 de la  L e y  d e  
R eform a- H ip ote ca r ia  de 30 de d ic iem 
bre de 19^4 y la R eso lu e 'ón  de este  C e n 
tro  d irect ivo  de 25 do noviembre de 

1935 ;
C o n sid eran d o  que  por  haber  consen

tido el recurrente  ei auto del P res id en te  
de  la Aud iencia  est im ator io  del p r im e r  
defecto  contenido en 1a  nota,  h a  de  
c ircun scr ib irse  e s ta  reso lución al e x a 
men de la cuestión p la n te a d a  en «i nú -
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t n e r o  s e g u n d o  d e  l a  ¡pro pia  f o t a ^  q u £  
l i a  m o t i v a d o  la  a p e l a c i ó n  d e l  R e g i s t r a *  
fclur;

C o n s i d e r a n d o  cine d e  la snnple ^ lee* 
f u r a  d e  l a  c l á u s u l a  s e x t a  de la e s c r i t u r a  
fce d e s p r e n d e  q u e  n o  s e  ha  q i u r i d o  e s 
t a b l e c e r  u n a  a m i c r e s i s ,  ni un d e r e c h o  
f e a l  d e  g a r a n t í a ,  ni s i q u i e r a  un a r r e n *  
¡ d a m ie n t o  in s c r ib i b l e  p o r  todo el t i e m p ^  
tete d u r a c i ó n  d e l  c o n t r a t o ,  sitio q u e  m á s  
fcien l o s  c o n t r a t a n t e s  h a n  b u s c a d o  u n a  
f o r m a  e s p e c i a l  d e  l iq u id a c ió n  d e  inte*  
res-es d e  t ip o  p e r s o n a l ,  a m p a r a d a  en la 
■ c ir c u n s ta n c ia  d e  * e r  el n a e e d o r  en la  
n c t u a ü d a d  c u l t i v a d o r  d i r e c t o  do la l in c a  
( h ip o le e n d a ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  los  d e r e c h o s -  p e r 
s o n a l e s  o  d e  c r é d i t o  no so n  i n s c r ib i b l e s  
m  el R e g i s t r o ,  v la a f i r m a c i ó n  d e  q u é  
e l  c o n t e n i d o  d e  la d i s c u t i d a  h i p o t e c a  se  
¡h alla  í n t i m a m e n t e  r e l a c i o n a d o  c o n  la 
p e r c e p c i ó n  d e  lo s  Trillos c a r e c e  d e  v a l o r  
ton te  la  d e c l a r a c i ó n  co nté ntela  e n  el f o n 
d o  d e  la e s c r i t u r a  s o b ^ e  el a l c a n c e  de l  
d e r e c h o  re a l  d e  g a r a n t í a  en lo r e l a m o  al  
to tin e íp a l,  i n t e r e s e s  y  c o s t a s ,  q u e  son  
j¡a*3 c a n t i d a d e s  d i r e c t a  y e s p e c i a l m e n t e  
a s e g u r a d a *  fr e n te  a  te r c e r a s  p e r s o n a *  ;

C onsideran do  que* la ¡particularidad de 
f i ja r s e  el va lo r  cíe la tinca p a ra  la su- 
fcasia  en el im p o 'm  doi principal,  inte
re se s  de  diez a n os— ex lré m o  que por no 
h a b e r  sido enfocado en la n o ta  no pue- 
¡de d iscu tirse  en este recurso  — v r o s ta s  
tiel procedim iento,  no Impedirá d esen 
v o lv e r  éste  en el momer.io  oportuno ni 
ce lebrar  la s  correspondientes  su b a sta s ,  
t e a  cua lqu iera  la cant idad  debida al 
í lernpo de la  ejecución, pues ello estará  
su p ed itad o  n la* l iquidación que el J u e ¿  
pract iqu e ,  atendiendo a  la inscripción 
h ipotecar ia ,  y  a las petic iones  fo rm u la
d a *  p o r  el acreedor,  deudor, tercer po- 
fccedof, a d ju d ic a !m ió  o, en genera l,  por 
f a s  personas  in t e re s a d a s ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  a  p ^ s a r  d -  no ser  
*i pl ica  bles  n e s t e  n  c u r s o  ios a r t í c u l o s  2 9  y 9 9  d e  la L e y  d e  R e f o r m a  H i p o t e c a r i a .  
<de 3 °  d e  d i c i e m b r e  d e  19*14, s i e m p r e  
jslrven d e  -o r ie n ta c ió n  p u ra  r e s o l v e r l o ,  
p o r q u e  r e c o g e n  'a  d o c t r i n a  t * a d i c i o n a l  
¿le la  l e g i s l a c i ó n  y j u r i s p r u d e n c i a  m o 
d e r n a s ,  c a d a  v e z  m á s  o p u e s t o s  a la  a d 
m i s i ó n  d é  m e n c i o n e s  d e  t ipo p e r s o n a l  co n  
e l e c t o »  h i p o t e c a r ’'o s  y  a d a r  a l c a n c e  real  
to lo s  p a c t o s  q u e ,  c o m o  el a h o r a  d i s c u 
t i d o ,  n o  p u e d e n  d esenvolv er»»*  s in o  en 
(ti c a m p o  dól d e r e c h o  d e  o b l i g a c i o n e s  
n i  p r o v o c a r  o f t o s  t f c c t o s  c i v d e s  q u e  los  
c o n t r a c t u a l e s  e i u r e  lo s  i n t e r e s a d o s  o s u s  
c á u « a h a b i e t i l e s ,

E s t á  Dirección G en era l  ha acordado 
to n  firm ar  en p a rte  el auto apelado  en 
Cuanto es t im a  la  ex istencia  de! prim er 
d efecto  y  r e vo c a r la  respecto  de! se g u n 
dó, declarando inscribible ila escritura 
to n  exc lu s ió n  del pacto  contenido en la 
t í á u ¿ u la  sexta ,

L o  q u e ,  c o n  d e v o lu c ió n  d e 1 e x p e d i e n 
t e  o r i g i n a l ,  c o m u n i c o  a V , '  E .  p a r a  su  
<•0n a c i m i e n t o  y  e L - r t o s .

D ios  g u a r d e  a V, IE. m ucho» años.
M a d r i d .  1 7  de  o c t u b r e  de 1 0 4 5 . — E l  

D i r e c t o r  g e n e r a l .  E d u a r d o  L ó p e z .  P a -  
h p .
f ix e r f io .  S r .  P r e s i d e n t e  de la  A u d i e n c i a  

X « r i t w ¡ a l  d *  A* n á c e te .  '

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Dirección General de Industria

R e s o lu c ió n  de  e x p e d i e n t e s  d e  l a s  e n t i d a 

d e s  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c i t a n .

C u m p l id o s  los  t rám ites  r e g la m e n t a 
rios  en el e xp edienio  p ro m o v id o  ;por el 
E x r m o ,  A y u n ta m ie n to  de G r a n a d a  so
lic itando autor ización p a r a  el tendido 
do una línea d e  t ransp orté  de  e n e rg ía  
e léctr ica ,

E s t a  D irecc ión  G e n e ra l  d e  Ind u str ia ,  
de acuerdo  cón W, p ro p u e sta  de la  S e c 
ción corre  sipón diente dé la  m ism a ,  ha  
r e s u e l t o :

A u to r iz a r  al lE xcm o. A y u n ta m ie n to  
d e  G r a n a d a  p a r a  el tendido d é  un r a 
m a l  de l inea t r i fá s ica  en a l ta  tensión 
a  15 .0 00  Y .  y  c ase ta  d e  t ran sform a ció n  
d e  50  K Y A .  iLp línea e n la z a rá  con la 
de la  C o m p a ñ í a  A n ó n im a  M e n g e m or ,  
qu e  corre  ¡paralela  a  la  d e  la ca rre te ra  
de S ie r r a  N e v a d a ,  ju n to  ¿vi cor t i jo  d e  
don Antonio  S im ó n  ; tendrá 245 m etros 
d-e recorrido» 30 K V A .  de c a p a c id a d  de 
t r a n s p o n e ,  te rm in and o  en la ca se ta  de 
t ra n s form a ció n  q u e  se  in sta lará  junto  
a  la estac ión  d e p u rad o ra  de  a g u a s  po-1 
tablas ,  todo de acu erd o  con las  condi
c iones  g e n e ra le s  f i ja d a s  en la  norm a 
undécim a de la Orden m inisterial  dé i 3 
de septiem bre  de 1959 y a  las e s p e c ia 
les s igu ientes  :

1 .®  E l  plazo de .(puesta en m a r c h a  se- 
rá de cua tro  m ese»,  con ta d o s  a  part ir  
de  la lecha  dé p u blicac ión  de e s ta  reso 
lución en el B O L E T I N *  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,

2 .a L a  D e legac ió n  de In d u s tr ia  de  
G r a n a d a  com prob ará  si en el deta l le  del 
p ro y e c to  ¡presentado por el  e xce len t ís i 
m o A y u n ta m ie n to  dé  G r a n a d a  se c u m 
plen «las condiciones gen era les  f i jad as  
en los R e g la m e n to s  especia les  qu e  ri
gen d  s e r v id o  de e lectr ic ida d ,  e fe c 
tuando, una vez constru ida  la l ínea é 
insta lad o  el t r a n s fo r m a d o r ,  las com pro
bac iones  n e ce sa r ia s ,  por lo  q u e  a lé e la  
a  las c ireunstanncihs  e x p u e s t a s  y con 
relación a  la  se g u r id a d  .pública, en la 
fo rm a señ a la d a  en la s  disposiciones- vi
gentes .

-3 .a U n a  vez te rm in a d a s  las  instaln- 
ci-onése a  q u e  la pyese nte  au tor ización  
se ref iere ,  y  con an ter io r id ad  a su uti
lización, queda  o b l ig a d a  la E n t id a d  pe
tic ionaria  a so l ic ita r  del O r g a n i s m o  
com petente la prestación del sum inistró  
de e n e rg ía ,  q u i e n , a u to r iz a rá  ésto o ló 
a p lazará ,  d e  acuerdo  con las d isponib i
l idades  d e  e n e rg ía  del m o m e n to .

D io s  g u a r d e  a V .  S .  m u ch os  años.

M ad r id ,  7 d e  nov iem bre  dé 1945.— H*h 
D ire c t o r  gene-ral de In d u s tr ia ,  Antonio 
R ó b rr t .

S r .  In g e n ie ro  J e f e  d e  la  D e le g a c ió n  dé
In d u str ia  de G r a n a d a .

C u m p lid o s  los trám ites  r e g la m e n t a ro s  
en el expediento promovido por don E m i 
liano Y a l lh o nrn l y G óm ez, en nombre dé 
la e m p resa  «JbenliH-ro)), dom icil iada en 
Bilbao, -solicitando autorización ¡vira Am
pliar su red eléctrica,

E s ta  Dirección G en era l  do Industr ia ,  
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondió]te  de la m ism a,  ha re
sucito : ^

A utorizar  a la E m p re sa  «Iberduero» 
p a ra  am p liar  su red eléctrica, m ed iante  
la  instalación de tres l ineas t r i fás icas  
en alta  tensión a 3.000 V, que, partiendo 
de la  case ta  de transform ación instalada 
en el término m unic ipal de T respaderne  
(Burgos) ,  termino en las case-tas instala
das en jas obras do la 'p re sa ,  canal y cen
tral del aprovecham iento  hidráulico que 
está constituyendo en <4 término m u n i
cipal de Cereceda v <>11 las de los pueblos 
de T artn lés  de Ciila ,  Panizares ,  Hoz de 
Y n ld iv ieL o  y T a r ra lé s  de los Montes, to
dos ellos en la provincia de B urgo s .  El 
recorrido total de las líneas sérá de 
20.126  metros, con rapac id ad  de trnn-- 
porté para 2.000 K V A . ,  de acuerdo ron 
las condiciones genera les  fi jadas , en la 
oorm,a undécima de la Orden mínHte- 
n a l  de í 2 de septiem bre de 1039 y con 
las especia les s iguientes  :

1 . a El plazo de puerta en m arch a  será 
de seis meses, contados a partir  de  la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  EN- 
T A D O .

2 .a L a  D elegación de Industr ia  dé 
B u rg o s  com probará  si en el de ralle del 
proyecto presentado por don E m il ian o  
Vnllhonrar  y G ó m e /  se cumplen la- con
diciones fi jadas rn los R eg lam en to s  re- 
pecK'des que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea,  las com probaciones  necesarias,  por 
lo q u e  afecta a las c ircunstanc ias  e xp ues-  
tas y con relación a la seguridad públi
ca ,  en la form a señalada  en las disposi
c iones vigej ites.

3 . a l.Tna vez term in adas  las insta-la- 
clones a que  la preccnte autorización se 
refiere, y con. anterioridad a su uíi ¡ i/a-  
ción, queda obligado, el interesado a so
licitar del O rg a n ism o  com pélem e la pre<_ 
Lición del sum in istro  de energ ía ,  quien 
autorizará  éste o lo aplazar;!,  de acuerdo  
con las disponibilidades del m om ento.

4 .a K»la  autorización 110 compren*.!1? la 
dé la  aprobación de las ta r i fas  de apli
cación que  se incluyen en el provecto, 
oliva autorización deberá solic itarse en 
expediente distinto, Irnm iiado  de acu er
do con las fo rm as  del R e g la m e n to  de 5 
do diciembre de 1933 y disposiciones com 
p lem entarias .

D ios  guardé a V . S .  m uchos  años .

M adrid,  6 de noviem bre de 10^5. — íól 
Director  general do Industr ia ,  Antonio  
R o b er t .

Sr. Ingen iero  Je|> de la Delegación d-t
Industr ia  de B urgo s .
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M INISTERIO

DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo la excedencia voluntaria en 
su cargo de A uxiliar num erario de la 
Escuela de C om ercio de Granada a don 
Fernando H ervás Pérez .

V ista  la instancia suscrita por don 
Fernando H ervás Péiez, Auxiliar nume
rario  de ascenso de la Esruela Momia 
de Com ercio de G ranada, solicitando la 
excedencia voluntaria, por haber sido 
propuesto para desempeñar ei cargo d< 
Com í sari o-1) i rector de ¡a Escuela Peri
cial de Com ercio de Jaén ,

E sta  Dirección General, de conlormi- 
dad con lo dispuesto en la Ley de 27 de 
julio de 1918, ha re*ueiti <on rom 1. 
excedencia voluntaria en su referido 
cargo de Auxiliar num erario de la Li
cuóla de Com ercio de G ranada a do? 
Fernando H ervás Pérez 

Lo digo a V . S . para su conocim iento, 
el del interesado y etecU s.

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 7 de noviembre de 1045 

E l Director general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela de Comercie 
de G ranada.

Concediendo la excedencia voluntaria en 
su cargo al Profesor del Colegio Poli
técnico de La Laguna don J osé Blas
co R ob les .

V ista  la instancia suscrita por dor 
Jo sé  Blasco Robles, Profesor num erario 
del Colegio Politécnico de 'La L a g u n a , 
solicitando la excedencia voluntaria en 
el expresado cargo,

E sta  Dirección General, teniendo en 
cuenta lo dispuesb en la L e y  de 27 de 
julio de 191S, ha resuelto acceder a lo 
solicitado por don Jo sé  Blasco Robles, 
concediéndole la excedencia voluntaria 
en su carg< de Profesor del C olegio 
Politécnico de La L agun a por m ás de 
un año y menos de diez.

Lo  digo a V . S. para su conocimien
to, el del interesado y dem ás efectos. 

D ios guarde a V . S . muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1945.-7 

E l Director general, Ram ón iFerreiro.

Sr . D irector del C olegio Politécnico de 
iLa Lagu n a.

D eclarando desiertas las vacantes de 
A uxiliares num erarios del G rupo  5 .0, en 
virtud de oposición libre .

En el expediente incoado para pro
veer mediante oposición libre, las pla
zas de A uxiliares num erarios del Gru 
po 5 .0, «Dibujo Geom étrico e industrial 
y Oficina Técnica», vacantes en las E s
cuelas de Peritos Industriales de Bilba* 
y M álaga,

E sta  Dirección General ha resu e lto : 
Prim ero. Aprobar el expediente de 

las m encionadas oposiciones.
Segundo. D eclarar desiertas las men

cionadas iplazas de A uxiliares num erarios 
del Grupo 5.0, «Dibujo Geom étrico e  In
dustrial v O ficina Técnica», vacantes en

las expresadas E scu elas de Peritos In
dustriales de Bilbao y M álaga, las que, 
en su día, deberán ser anunciadas a 
concurso de traslado.

Lo que comunico a V. S . para su cor 
iocimien]o y efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 12 de noviembre de 1945.— 

El Director generad, Ram ón Ferreiro,

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Peritos Industriales,

Declarando desiertas las vacantes de 
Auxiliares num era rios del Grupo  10 de 
las Escuelas de Peritos Industriales 
que se m encionan, en virtud de oposi
ción libre.

En el expediente incoado para pro 
.cer, mediante oposición libre, las Au
xiliarías num erarias del G r u p o  10, 
«Electricidad industrial y conocimiento 
de m ateriales», vacantes en las Escue 
las de Peritos Industriales de Bilbao, 
Santander, T arrasa , V alencia, Vallado- 
lid, V igo y Z aragoza,

É s ta  Dirección Genera! ha resuelto : 
Prim ero. Aprobar el expediente de. 

las menea nadas oposiciones.
Segundo. D eclarar desiertas las men 

cionadas vacantes de A uxiliares nume
rarios del Grupo 10, «Electricidad indus 
trial y conocimiento de m ateriales» de 
las Escuelas de Peritos Industriales de 
Bilbao, Santander, T arrasa , Valencia, 
Valladoiid, V igo y Z aragoza, las que 
deberán, en su día, ser anunciadas a 
concurso de .raslado.

L o  que comunico a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
M adrid, 12 de noviembre de 1945.— 

El Director general, Ram ón Ferreiro

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Peritos Industriales.

 Declarando desiertas las cátedras del 
Grupo tercero , vacantes en las Escue
las de Peritos Industriales que se  
mencionan, en virtud de oposición libre.

En el expediente incoado para proveer 
mediante oposición, en turno libre, las 
plazas dé Profesores numerarios del 
Grupo tercero ((Topografía y Construc
ción», vacaríes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Alcoy, Bilbao, G i- 
jón, Las Palm as, M álaga, Santander, 
Valladoiid y Vigo, el Excm o. Sr. (Mi
nistro ha tenido a bien dar su conformi
dad al mismo, y en su virtud, disponer : 

Primero. Aprobar el expediente de las 
mencionadas oposiciones.

Segundo. Declarar desiertas, debien
do ser anunciadas en su día a concurso 
de traslado, las mencionadas cátedras del 
Grupo tercero, «Topografía y Construc
ción», vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Alcoy, Bilbao, Gi- 
jón, Las Palm as, M álaga, Santander, 
Valladoiid y Vigo.

Lo que de orden com unicada por el 
Excm o. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento* y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1945.— Eü 

Director general, Rafnón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Nom brando a los señores que se citan 
Profesores num erarios del grupo  10 de 
Escuelas de Peritos Industriales, en vir
tud de oposición libre.

En el expediente incoado para pro
veer, mediante oposición libre, ¡a> p.-a- 
zas de Profesores num erario* del Gru
po 10, ((Electricidad industrial y cono
cimiento de m ateriales», vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales di Al
coy, Bilbao, C artagena, G ijón, L a s  P a l
m as, L inares, Santander, Sevilla, Va
lencia, V igo y Zaragoza,

El Excm o. Sr. M inistro ha tenido a 
bien dar su conformidad al mismo, y 
en su virtud, d isponer:

Prim ero. Aprobar el expediente de 
las mencionadas oposiciones.

Segundo. Nombrar a los señores don 
M arcial Bustinduy Rodríguez y d m 
Eugenio Cubillo López Profesores nu
merarios del Grupo 10, «Electricidad in
dustrial y conocimiento de materiales», 
de las Escuelas de Peritos Indujo .ales 
de Valencia v. Zaragoza, respectivam en
te, con el sueldo anual de 8 400 pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las va* 
cantes de Alcoy, Bilbao, C artagena, G i
jón, L a s  Palm as, Linares, Santander, 
Sevilla y V igo, las que en su día. de
berán ser anunciadas a concurso de 
traslado.

C uarto. Habiéndose preceptuado en 
la Orden de convocatoria que se con
sidere la fecha del 29 de septiombr, de 
1945 como de terminación de todo« los 
ejercicios de estas oposiciones, la ■ (-.lo
cación escalafona1 de los nombrados se 
llevará a cabo colacionando los núme
ros uno de las distintas propuestas for
muladas por el Tribunal correspondien
te, siguiendo entre ello- e1 orden de 
edad, para continuar en el mismo or 
den con los números dos y sucesivos.

Lo que de orden com unicada por el 
Excm o Sr. M in istro ,'d igo  a V. S pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 19 44.—  

f*  Director general, Ramón Ferreiro

Sr. Je fe  de la Sección de Escuela- de 
Com ercio' y Peritos Industriales.

N om brando la Com isión calificadora del 
concurso-oposición a la plaza de P ro fe
sor de prácticas y Auxiliar de C á l culo 
integral y Mecánica racional», vacante 
en la Escuela de Ingenieros Industria
les  Establecim iento de M adrid.

Recibidas las propuestas correspon
dientes, de conform idad con lo estable
cido en ei Decreto de 17 de octubre de 
1940, para la designación de la Com i
sión Calificadora que ha de juzgar el 
concurso-oposición a la plaza de P ro 
fesor de prácticas y Auxiliar de «Cálcu
lo integral y Mecánica racional», vacan
te en la E scu ela  de Ingenieros Indus*. 
t r í a l e s ,  Establecim iento de Madrid, 
anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 11  de julio último, 

É sta  Dirección General ha resuelto 
nom brar la siguiente Comisión C alifica
dora, de la que será Presidente el Ilus- 
trfsim o Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, o la per*, 
sona en quien delegue, y que se hallará 
constituida por los señores sigu ientes: 

Director de la E scu ela , don Manuel 
Soto Redondo.
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Profesor, don Carlos M ataix Aracil.
Suplente, don ¡Manuel Lucini y Ruiz 

de? Vallejo.
Por el Consejo de Industria, don Fer

nando Bances Medrano.
Suplente, d o n  Ricardo Rodríguez 

Arana.
Por la Dirección General de Industria, 

clon Marcelino Diego Cendoya.
Suplente, don José Luis Gorospe Le- 

turia.
Por el Patronato «Juan de la Cierva», 

don Francisco Navarro Borrás.
Suplente, don Eduardo ¡Butler Orbeta.
Por ei Consejo Superior de Investi

gaciones Científicas, don Fernando Peña 
Serrano.

Los aspirantes admitidos podrán re
cusar a los> Jueces v suplentes que con
sideren incompatibles, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto de 14 a’e enero de 1933, dentro 
de los diez (días siguientes aí de la pu
blicación de la presente Orden en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTADO.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Madrid 16 de noviembre de 1945.—El 
D irector general, [Ramón Ferreiro,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Ju an  Déniz Rodríguez 
para alumbrar aguas subálveas y 

subterráneas en el barranco del Pino, 
en término de Arucas (Las Palm as), 
con destino a riegos.

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Juan Déniz Rodríguez, so
licitando autorización para alumbrar 
aguas subálveas y subterráneas en' ti 
Barranco del Pino, en término de Aru
cas (Las Palm as), con destino a rie 
gos, asunto en el cual ha informado el 
Consejo de Obras Públicas,

E s te . Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a  las siguientes con
diciones : ,

Primera. Las obras se ejecutaran 
con arreglo al proyecto presentado sus
crito por el Ingeniero de Minas don 
Jorge Morales Topham el 14 de agosto 
de 1942, con arreglo a  las siguientes 
prescripciones*

a) La  galería se revestirá con hor- 
oficén (hidráulico en sus primeros cin
cuenta metros, así como el pozo de tra
bajo y extracción de agua número 1.

b) En los restantes pozos se construi
rá un brocal de fábrica, cuya altura no 
eerá inferior a un metro.

c) Los pozos &9 revestirán con mani
postería hidráulica desde su brocal has
ta la primera capa consistente e imper
meable, con objeto de impedir la entrada 
de filtraciones de aguas pluviales o sub
álveas.

Segunda. El concesionario deberá con
signar en la C aja  General de Depósitos 
o en la Sucursal de Las Palmas, a dis
posición del señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, una cantidad tal que, 
unida a la fianza ya  prestada ai hacer

 la petición, represente el 3 por 100 del 
presupuesto real de fias obras que afec
tan a terrenos de dominio público, que 
asciende a cinco mil pesetas, así como 
también reintegrar la concesión con la 
póliza que con arreglo a la vigente. Ley 
del Timbre le corresponde.

Tercera. Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de la concesión, y quedarán 
terminadas en el de cuatro años, a par
tir de ia fecha de la concesión.

Cuarta. Las obras se ejecutarán con 
arreglo a los principios de buena cons
trucción, con las precauciones necesarias 
para la seguridad de los obreros, bajo la 
responsabilidad del .concesionario.

Quinta. Los productos de las excava
ciones se depositarán en sitio y forma 
convenientes para no originar perturba
ciones en el régimen de las aguas ni per. 
judicar a particulares.

Sexta. Todos tíos gastos de inspección 
y reconocimiento serán de cuerna, del pe
ticionario.

Séptima. Terminadas las obras, dará 
cuenta al Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Las Palmas, quien por sí o por el 
Ingeniero en quien delegue practicará un 
reconocimiento de las mismas, y si las 
encontrase bien ejecutadas y que se han 
cumplido las cláusulas de la concesión, lo 
hará constar en acta, que será sometida 
a la aprobación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, en la que tam
bién ?e anotará el caudal alumbrado.

Octava El reconocimiento quedará 
también sujeto a>l cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en lo suce
sivo se.dicten relativas al contrato }T ac
cidentes del trabajo y demás de carácter 
social.

Novena. La fianza constituida se de
volverá una vez aprobada el acta de re
conocimiento.

Décima. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, debiendo precederse en tal caso 
con arreglo a las disposiciones provenidas 
en la Ley de Obras Públicas y Regla
mento para su ejecución.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden dei excelen
tísimo Sr. Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, e)l del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre do 1945.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas.

(Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales)

Autorizando a S . A . Fibras Artificiales 
(S. A . F , A.) las obras de aprovechamiento 

de aguas subálveas del río  
Tordera, en término de Blanes (Gerona), 
con destino a usos industriales.

Visto el expediente a instancia de So
ciedad Anónima Fibras Artificiales (S. 
A. F . A .), para legalización de un apro
vechamiento de aguas subálveas del río 
Tordera, en término de Blanes (Gero
n a), con destino a usos industriales,

asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto autorizar las obras do 
captación y elevación de nuevos pozos 
solicitados por aquella entidad, con des
tino a la ampliación de sus instalacio
nes, con arreglo a Jas siguientes condi
ciones :

x.& L a s  obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en 8 de enero 
de 1944 Por Ingeniero de Caminos 
don Francisco Gómez de Membrillera.

2.a E l caudal máximo que se podrá 
utilizar será de 985 litros por segundo, 
del cuail una tercera parte aproximada
mente podrá proceder de las captaciones 
de los pozos números 1, 2 y 3, que se lega
lizan, v los dos tercios restantes, de las 
captaciones en proyecto. En ningún ca
so podrá extraerse del pozo número u 
un caudal superior a 60 litros por se
gundo

3.a .Se concede el plazo de seis me
ses para empezar las obras en proyec
to que se autorizan, y ol plazo máximo 
de cuatro años ipara term inarlas, con
tando ambos plazos a partir de la pu
blicación de la presente concesión.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de !a Jefatura 
de Aguas del Pirineo Oriental,^ a ia cual 
el concesionario comunicará las fechas 
de comienzo de las obras de cada una 
de las tres ,nuevas captaciones dentro 
del área correspondiente señalada en el 
Plano Generad del proyecto, pudiendo 
aquella Jefatura, previa información pú
blica, si así procediese, autorizar las mo
dificaciones que no afocten a las carac
terísticas del aprovechamiento y sin ex
ceder de la capacidad total lo extrac
ción de agua de las instalaciones pro
yectadas.

5.a Después do terminada una o va. 
rias de las captaciones proyectadas y 
previo aviso de la Sociedad concesiona
ria, se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta on que conste el cum
plimiento de las condiciones hnpuestas 
y no podrá comenzar su explotación an
tes de la aprobación del acta correspon
diente por la Dirección General do Obras 
Hidráulicas.

6.a Después de aprobada el acta d* 
reconocimiento final de todas las obras, 
se devolverá a la Sociedad concesiona
ria la fianza de diez mil pesetas, que 
fue constituida en 8 de enero de 1944.

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo_ 
lúmenes de agua que sean necesarios 
para obras públicas.

8.a Las características de la inscrip
ción de este aprovechamiento serán las 
siguientes :

Nombre del u suario : Sociedad Anóni
ma de Fibras Artificíalos.

C lase de aprovechamiento: Seis po
zos con elevación mecánica de aguas <11 
finca del concesionario.

Corriente de la que se* deriva el a gu a : 
Aguas captadas en la zona de policía 
de cauces del río Tordera.

Término municipal donde radican las 
obras: Blanes (Gerona^.

Caudal de agua utilizado: 985 litros 
por segundo, sin que pueda exceder de 
60 litros por segundo el extraído en el 
pozo número 1.

Objeto del aprovecham iento: Usos in*
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idustriMes dé su fábrica de fibra de soda 
artille i al.

Título en que se funda su derecho: 
Real Orden de 17 «de agosto de *929 y 
Orden ministerial de focha 12 de sep
tiembre de 1945* 

o.a 1.a Sociedad concesionaria viene 
obligada a conservar o sustituir  las ser
vidumbres, existentes, así com o al cuín* 
plimiento do todas las disposiciones de 
carácter administrativo, fiscal, social y 
cualquiera otras  vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten y le sean aplicables.

j o . S e  concedo la ocup ació n  del uo- 
m inio 'público 'necesario  y podrán, a d ? .  
más, ser d e c r e ta d a s  después de publi
c a d a  la con cesión , J a s  demás* s e r v id u m 
bres legales n ecesarias.

j t .  Se  otorga esta concesión a  per
petuidad; dejando a salvo los derechos 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.

1.1. El depósito constituido se eleva* 
rá al 3 por 100 drl importe de lás obratf 
en terrenos de dominio público y mO 
podrá sor devuelto hasta que se aprue
be el acta de recepción final de Jas 
obras.

13. La  Sociedad concesionaria deberá, 
antes de proceder al comienzo de las 
obras, ponerlo <«n conocimiento de la 
Sección de Fomento de la Diputación 
Provincial de Gerona, a los efectos de 
jas  condiciones que esta última estim e 
pertinentes en cuanto a los cruces de 
ía carretcta provincial de M algra í a 
B lanes con la tubería de elevación de 
agua al depósito acumulador y la ins
talación entre éste y la fábrica, de 
acuerdó con ol in forme emitido por d i
cha Corporación, en 19 de octubre de

IChH* ~14. Caducará esta con oes ion por ?n. 
cumplimiento de cualquiera de estás  
condiciones o de las generales do la 
•Ley, procediéndose con arreglo a la 
L e y  dé Obras Públicas y su R e g la 
mento.

V habiendo aceptado el peticionario 
las  preinsertas  condiciones y remitido 
póliza de 130 pesetas según dispone )á 
vigente  Ley  del T im bre  que queda uni
da al expediente, de orden de! Excelen
tísimo s e ñ o r  Ministro participo á 
V 4/ S.  para su conocimiento, el dé la 
Suciedad interesada y dem ás e fe c to s  
con publicación en el «Bololín Oficial» 
dé la provincia.

Dios guarde a V. S. miichos años. 
Mádricl, 20 de octubre de 194$,-—El 

Director general,  'F ran c isco  G arcía  de 
Sola.

5&r. Ingeniero Jefe  de Aguas de la Cón- 
ftódoración Hidrográfica del Pirineo 
Oriental.

Autorizando a l a  S . A .  Minera Catalana  
Aragonesa el aprovechamiento del cau
dal q ue se indica del r ío E s c uriza, en 
término de Ariño (Teruel),  con destino 
a los u s o s  q u e  s e  c i t a n .

Visto e’ expediente incoado por la So
ciedad Anónima Catalana Aragonesa pa
ra aprovechar agu as  del río Escuriza, en 
término de Ari.no (Teruel), con destino 
a instalaciones industriales, talleres, vi
viendas v oficinas de dicha Sociedad, 

E s te  Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto acceder 
a  lo solicitado con arreglo a las siguien
tes condiciones:

T.a Se autoriza a la S. A. Minera C a 
talana Aragonesa para aprovechar, con 
destino a abastecimiento y usos indus
triales, hasta un caudal confirmo de un 
litro por sogundo, eciuivalen!a a cuatro 
litros por segundo, elevados en sei s  ho
ras  diarias  de trabajo, derivados del río 
E scar iza ,  en término de Ariño Teruel).

El agua podrá solamente destinarse 
a it-ós industriales o domésticos' distin
tos de todos los ¡elacionados con la ali
mentación. mientras e! concesionario no 
ejecute las obras ne; esarins de depura
ción v en vista de io> nuevo?, análisis  
que se realicen la Superioridad le auto* 
rice para ello.

Las obras llevarán a cabo bajo 
la inspección <le la Je fatura  de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, con arreglo a! j..royecto que ncom” 
paña al expediente ?u>mto per el Inge
niero' de Caminos dor, Gabriel iFaci 1 ri
ba rren en 20 ríe octubre de i<>-|2.

3.a U na vez ejecutadas- las obras y 
antes de su funcionamiento se compro
bará por el .Servicio si el concesionario 
ha llevado a cabo las obras de depura
ción de las aguas, y en este c a s o  se re
querir,-i informe de la Ju m a  de Sanidad 
respecto a la corrección de su impolá- 
bilidad actual, a los efectos de lo dis
puesto en ¡a rondiriún ¡primera. '

4.a ‘L a s  ulnas comenzarán cu un pla
zo de cual 10 nie ves a parí ir de- lá fecha 
de promulgación de , sla concesión y tér. 
minarán en e<l de un ano a partir de la 
misma fecha.

5 .a Después dé ejecutadas las obras 
é instalar la maquinaria elevadora se re
conocerán por el Ingeniero Je fe  dé 
Aguas o Ingenie o m  quien delegué de 
la misma je fa tura ,  levan laudóse la co
rrespondiente acta expresiva del resulta
do, la que se :soinécé»*:i a la aprobación 
do la Dirección General de Obras Hi
dráulica*,  sin que pueda comenzarse 
la explota ció n antes dé que recaiga dicha 
aprobación.

6.a Para  0\ vportuno cumplimiento de 
estas condiciones, el concesionario ad
quiere la obligación <jr ayi<ar a la j e 
fatura encargada de hi Inspección el 
comienzo y terminación de las-obras.

7.a Se declara la utilidad publica de 
la nueva instalación, decretándose a su 
favor las' servidumbres de paso |;or los 
predios afectado*, que se tramitarán con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
oí- Expropiación forzosa, si hubiera lu
gar a ello.

Todas las obras que comprende 
ésta autorización quedan sujetas a las 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la Producción Nacional, Contrato  y 
Accidentes del *Jv abnjo y demás de ca
rácter social.

q.a Todos los gasto© que ocasione el 
cumplimiento de Jas condiciones de esta 
concesión serán de cuenta del concesio
nario, que ilós abonará con arreglo a la 
Instrucción y d em ís  disposiciones qué 
rijan ¿obre la materia en el .momento €n 
que aquel tenga lugar.

10. ¡Esta concesión se otorga dejando 
a sahar el derecho de propiedad y sin 
¡perjuicio de tercero, por un plazo dé 
duración igual al tiempo que subsista Ia 
industria a que se trata de aplicar, y 
como máximo ñor setenta y cinco (75) 
año», aplicándose lo dispuesto e»n el Reai

Decreto de ‘14 de junio de 1921 cuando 
transcurra este plazo.

j i . El incumplimiento por parte dei  
concesionario J e  cualquiera de esta» 
condiciones dará lugar a  la caducidad do 
ia concesión, siguiendo los tramites se
ñalados en la íLev General de Obra» 
Públicas y Reglamentó dictado para su 
aplicación.

V habiendo aceptado la Sociedad .pe
ticionaria las (preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 130 pesetas, según 
di-pone la vigente, Lev del T im bré, qu« 
queda unida al expedienté, de orden dti 
Kxcmo. Er. Mini-t';u, lo cómunietv pata, 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «J3o* 
letín Oficial» de la provincia.

Dios guardo a V. S, muchos años. 
Madrid, 1S de i.ctubre de 1945.-^E.l Di

rector general, Francivco García dé SoU.

Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de la Con* 
federación llidrogi ática del libro.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando al Patronato Parroquial de 
Nazaret para establecer un campo de 
deportes, para los niños del mismo, en 
la playa de N a zaret, de Valencia .

Visto el expediente incoado, por la J e 
fatura de Obras Públicas de Valencia 21 
petición del Párroco de Nuestra Señora 
de los Desamparados dé Nazaret, como 
Presidcnle del Patronato Parroquial dé 
Niños y Niñas de. Nnznret, para ocupar 
terrenos en la playa de dicho lugar, des
tinados a establecer un campo d* de
portes ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a Jo dispuesto 
en el artículo 69 y demás coi respondien
tes dé l ' Reglamento para Su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, rin que se 
haya presentado reclamación én contra ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés púlri:- 
co-rn acceder a lo que se pide y con lás 
obras que se pretende establecer m ejora
rán las condiciones sanitarias del lugar ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter Oneroso, éáfco 
es, sujeia  al pago de un canon, que en 
atención a los fines del Patronato parro
quial debe ser dé reducida cuantía,

Este ¡Ministerio, de acuerdo'con la D i
rección General dé Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo que  
se pide, con las condiciones siguientes 

t.a So autoriza al Patronato Parro
quial de Nazaret para ocupar una par
cela de terreno en la zona rrtarítimo-te- 
rréstre de la playa de Nazaret dé Valen
cia. destinada al estableCimiénfo dé un 
campo de deportes para los miño* del P a 
tronato, con una superficie de cincuenta 
y cinco mil metros cuadrados y cuya for
ma y dimensiones son las que figuran en 
ei plano que se acompaña al proyecto.

2.a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a este 
expediente y está suscrito por el Ingenie
ro de Caminos don Ju lio  Pastor G a u ta  
Elena, que se entenderá modificado por 
las reformas que se' establezcan en el re-
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planteo y las de detalle que sean autori
zadas por la Jefatura de Obras Públicas.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El Patronato Parroquial abonará 
• jun canon de mil pesetas anuales por el

disfrute de la concesión, en la Caja de 
la  Comisión Administrativa de Puertos

cargo directo del Estado.
5.a Las obras serón replanteadas por 

la  Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia  y de esta operación se levantará acta 
¡que será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. La entidad concesionaria 
qued$ obligada a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la practica del replan
teo y  a ingresar el importe de su presu- ’ 
•puesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma tal, que pueda verificar
se el replanteo dentro del plazo fijado pa
ra comenzar las obras.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y termioarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la concesión.

7.a Terminadas las obras, la entidad 
concesionaria lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas a fin

' do -proceder a su reconocimiento, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
60»metida a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose los concesio
narios a conservarlas en buen uso.

9.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras.

10. El concesionario reintegrará I a 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en el placo 
de un mes y antes del replanteo.

1 1 .  Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado- éstas, ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se entenderá, 
desde luego y sin más trámiLe, anulada 
la concesión, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, relativas al contrato de trabajo y  
accidentes del mismo, y demás disposi
ciones de carácter social, así como de 
las Leyes de protección a la industria na
cional, de lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y  a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.,

13. Todos los gastos que ocasione la 
Inspección y el reconocimiento de- las 
obras serán de cuenta del concesionario.

15. El concesionario tendrá la obliga
ción de conservar las obras en buen es
tado y no podrá destinar las mismas ni 
el terreno a que la concesión se refiere 
a uso distinto del que en la presente dis
posición ®e determina, no pudiendo tam

poco arrendar dicho terreno ni transfe
rir la concesión sin la aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión. Es
ta caducidad lleva implícita su extinción, 
quedando obligado el concesionario a de
jar libre el terreno y retirar los materia
les. En todo caso, quedarán a favor del 
Estado las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a Y. S. para su co
nocimiento, el del Patronato interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, io de octubre de 19450—El Di

rector general, 'M. iMenéndez Boneta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Valencia.

Autorizando a don Alejandro Giner Peiró 
para ocupar una parcela en la playa 
de Tabernes de Valldigna (Valencia), 
con destino a la construcción de un edi
ficio con dos viviendas.
Vasto el expediente incoado por la Je 

fatura de Obras 'Públicas de Valencia, 
a petición de don Alejandro Giner Peiró, 
para ocupar una parcela en la playa de 
Tabernes de Valldigna, con destino a 
edificar un edificio con dos viviendas; 
, Visto el resultado de la información 

pública ;
Resultando que la información oficial 

ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con 3a Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con Has condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a don Alejandro Gi
ner Peiró para ocupar una parcela de te
rreno en la playa de Tabernes de Vall
digna, que constituye un rectángulo de 
19,35 metros de fachada por 15 metros 
de profundidad, con destino a la cons
trucción de un edificio con dos vivien
das. Ivos terrenos están situados ni nor
te del camino de Tabernes al mar, que
dando el lado paralelo al camino y más 
próximo a óil a 71,65 metros del eje de! 
mismo.

2.a Las obras se /ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado y suscrito por 
el Arquitecto don José Moltó y el Inge
niero de Caminos don Juan de Angulo, 
no pudiendo dedicarse el terreno concedi
do a fines ni usos distintos a aquellos para 
los que se otorga la copcesión.

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses a contar de 'a fecha de la 
autorización y quedarán terminadas en 
e<l -plazo de dos años, a contar de la mis
ma fecha.

4.a El concesionario abonará un canon 
de quince céntimos (0,15 ptas.) por me. 
'tro cuadrado de superficie ocupada y año, 
por trimestres adelantados. Este canon 
será revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo de.la Administración.

5.a L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia y, de esta operación, se levantará 
acta que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe do su presupuesto 
en i!a Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado par-a 
comenzar las obras.

6 .a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la Je 
fatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo !a ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas obligándose el concesio
nario a conservarlas en buen estado.

8.a Todos los gastos que ocasione la 
inspección, e’l replanteo y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario elevará ’la .finza 
al 5 por 100 del importe de las obras v 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Lev del Timbre, 
en el plazo de un mes a partir de la fecha 
de la concesión.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras, no se hu
bieran empezado éstas, ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámite, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

1 1 .  E'l concesionario queda obligado 
al cumplimiénto de las disposiciones vi
gentes, relativas al contrato y accidentes 
del trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social, así como de las leyes de 
protección a la industria nacional, de lo 
que fuere aplicable a esta concesión defl 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

12. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de caduci
dad de la concesión y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a  V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.
7 Dios guarde a V. S. muchos” años.

Madrid, 12 de noviembre de 1945.—El 
Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
Valencia.


